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' Uñ|óAD AsEsoRíA DE TESrs DE LA FAoULTAD DE crENcrAs JURíDlcAs y socrAlEs.
Guatemala, d¡ez de agosto del año dos mil doce.

Atentamente, pase a el LICENCTADO EDGAR RAÚL fOLEDO URRUTIA. para que proceda a
revisar el trabajo de tesis de la estudiante JAQUELINE ROCIO REYES SOSA, intitulado:
'APLICACIÓN DEL DERECHO INDiGENA POR LOS ADMINISTRADORES DE JUSTICIA Y
EL PERITAJE CULTURAL'.

Me perm¡to hacer de su conocimiento que está facullado para realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, as¡mismo, del título deltrabajo de
tesis. En el d¡ctamen correspondiente deberá cumplir con los requis¡tos establecidos en el
Articúlo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas y
Sociales y del Examén General Públ¡co, el cual establece: 'Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los d¡ctámenes correspondientes, su opin¡ón respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técn¡cas d
redacción, los cuadros estadíst¡cos s¡ fueren necesarios, la
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía util
trabajo de invest¡gación y otras considereaciones que

DR. EJIA O NA
JEFE UNIDAD ASESORIA D sts

cc.Unidad de Tesis
BAMO/¡yr.

utilizadas, la

, s¡ aprueban o desa



BUFETE COLECTIVO DE ABOGADOS Y NOTARIOS

DOCTOR

BONERGE AMII.CAR MEJíA OREI.IANA
.]EFE DE LA UN]DAD DE ASESORíA DF TESIS

FACULTAD DE CIENCIAS IURíDICAs Y SOCIALES
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
5U DESPACHO.

GUATEMALA,

13 DE SEPTIEMBRE DE 2012
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ESTIMADO DOCTOR MUíA:

Hago de su conocimiento, que en cump|miento de lo resuelto con fecha diez de agosto de dos
rnil doce, he proced¡do á revis¿r el trabajo de t€sis de lá estudiante JAeUELtNE ROCTO REYES SOSA,
iNtitUIAdO ,,APTICACIÓN DEL DERECHO INDÍGENA POR TOS ADMINISTRADORES DE IUSTICIA Y EL
PERITAJE CULTURAI-",

Dlcho trabajo de tesis a mi juicio, puede ser discutido en ex¿men público, tomando en
consideración los aspectos facticos y leg¿les siguientes:

a) Que el trabajo de tests, se ha rnvestigado de forma técntca, acorde a la hermenéutica y
cada uño de los conceptos vertldos, tieneñ análisis de n¿turaleza muy especial? por cuanto
el tem¿ no solo es novedoso para su investigac ón, sino también necesario, tomando en
considerac¡ón que la sociedad guatemalteca, constitrrye una comunidad con diversidad
cultural, que se fuñdámeñtan en la jerarquía de hombres y mujeres en las comunidades
¡ndígenas y las mismas por disposición constitucional gozan de protección cle Estado,
consecuentemente/ el trabajo de tes¡s es una investigación razoñada y bien motivada,
pues, marca en relieve la necesidád de lograr el debido respeto y promoc ón de l¿ vida,
costumbres, tradiclones, formas de organjzacióñ social, el uso de trajes indígenas, idiomas
y dialectos, en aras de lograr una paz basada en la seguridad y certeza l.urídica, con la
convicción que cuañdo 5e constituya una situación contaadictoria, los perit¿je5 cultur¿ es,
serán fundamentales para administrar l¿ justicia en su justa dimensÍón;

¡EL: 2442-!297 FAX:2476-6888
bufetetoledo@hotmail.com

1 15 Av.24 39 zona 12, La Reformita



BUFETE COLECTIVO DE ABOGADOS Y NOTARIOS

La autora del trabajo de tesis, procedió a realizar unaamplia investigación vinculada a

divetsas formas de conducta social y que se encuentran íntimamente ligadas a las

comunidades étnicas en Guatemala, de las que se infiere la multiplicidad de costumbres

vigentes y que conforme a la real¡dad, son desconocidas por los operadores de justicia,

porloqueconel trabajo de tesis analizado, se llega a la conclus¡ón fundamental quees

necesario armonizar el sistema dejusticia único que reconoce el Estado de Guatemala,

pe.o, respetando las diversas formas de conducirse de los miembros de las comunidades

indígenas, por que las mismas constituyen costumbres ancestrales, pero, debido a su

falta de aceptación en ciertos lugares de nuestro país, es elemental que para resolver los

conflictos de justic¡a estatal Y costumbres étnicas, se haga uso del peritaje cultural y con

ello, se pueda aplicar la justicia conforme a la ley, respetando los valores culturales de las

etnias en Guatemala;

El trabajo de tesis es destacado y como consecuencia, lo apruebo conforme al presente

d¡ctamen, en virtud que todo el contenido es admirable y nos llama a la reflexión, en

cuañto a que es obligado e ¡mportante una investlg¿ción mas a fondo de toda la

mult¡plicidad de costumbres vigentes en nuestro país, con el propósito que todos

aquellos conflictos entre las comunidades étnicas en cuanto a la aplicación del sistema

jurídico v¡gente, se deben previamente an¿lizar y resolver conforme a la justic¡a

ancestral, para que el sistema jurídico vigente estatal opere con respecto y se logre la
paz yarmonía en la estructura social de Guatemala;

d) Es importante mencionar, que para la elaboración de

disposición normativa del artículo 32 de Elaboración de

Jurídicas y sociales y del Examen General Público, en tal

considero que el trabal'o de tes¡s ha cumplido con las

Feculted de Cien y Solciales!e la universidad

Atentamente,

rEL. 2442-1297 FAX:2476-6888

bufetetoledo@hotmail.com

b)

c)

la tesis, se ha cumplido con la

Tesis de Licenciatúra en ciencias

virtud, en mi calidad de revisor,

finalidades determinadas por la

de San Carlos de Guatemala.

15 Av.24-39 zona 12, La Reform¡ta
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. Guatemala, 25 de
febrero de 20'13

Con vista en los dictámenes que anteceden, se auto za la impresión del trabajo de tesis de la

CStUdiANtE JAQUELINE ROCiO REYES SOSA, titU]AdO APLICACIÓN DEL DERECHO

INDÍGENA POR LOS ADI\,4INISTRADORES DE JUSTICIA Y EL PERITAJE CULTURAL.

Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias

Jurídicas y Sociales y del Examen General Público.
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INTRODUCCIÓN

Guatemala, es un pa¡s en donde la Constitución Política de la República, Ia reconoce

como una Nación multicultural, multilingüe y multiétn¡ca, en donde convergen diversos

idiomas y dialectos, siendo el español uno de los ¡diomas que más se habla en las

comunidades del país; asim¡smo, establece que el Estado reconoce, respeta y

promueve las formas de vida, costumbres, tradiciones, formas de organ¡zación soc¡al,

¡diomas y d¡alectos; y prcmueve la protección de las t¡erras y cooperat¡vas agricolas

indígenas.

El problema es que existén var¡os grupos indígenas los cuales tratan de mantener sus

costumbres y tradic¡ones a través de los años; lo cual cada día es más difícil, pues los

actos que real¡zan, muchas veces no son comprendidos o aceptados por los demás

habitantes del pais.

La hipótesis planteada se comprobó deb¡do a que en el pa¡s actualmente no se apl¡ca

debidamenle el derecho ¡ndígena para la resoluc¡ón de conflictos; los admin¡stradores

de just¡c¡a desconocen los procedimientos y costumbres de las comun¡dades ¡ndígenas;

existe d¡ferenc¡a de opiniones al momento de sanciona¡ a la persona que comete un

hecho o acto; además de que la figura del peritaje cultural no es aplicada

correctamente, pues no existen peritos culturales capac¡tados pa'a realizat la tarea de

defensa para los miembros de las comunidades ¡ndígenas.

Entre los objetivos logrados al desarrollar el presente trabajo están: Establecer la

necesidad que se tiene hoy día en Guatemala, de que los admin¡stradores de justicia

mnozcan, comprendan, valoren y apl¡quen posit¡vamente el derecho indígena para la

resoluc¡ón de confl¡ctos somet¡dos a su conocim¡ento y de fortalecim¡ento a través del

per¡taje cullural; y analizar la poca funcional¡dad del s¡stema de justicia guatemalteco

(i)
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en relac¡ón a la aplicac¡ón del derecho indígena, así como de la insolvencia de las

¡nstituciones del Estado en garantizar la aplicación de la m¡sma.

La ¡nvestigación se d¡v¡dió en cinco capítulos: El primer capitulo trata lo relativo a los

grupos étn¡cos y la comunidad ind¡gena en Guatemala, los pueblos ¡nd¡genas en

América Latina, y la espir¡tualidad ¡ndigena como parte de la cultura maya; el segundo

capítulo lo conforma el tema de la cultura, clasificación, características, elementos y el

or¡gen del patrimonio; el tercer capítulo lo constituye,o relac¡onado al derecho ¡ndígena

o consuetudinerio, analizando aspectos esenc¡ales como las caracteristicas del derecho

indigena en Guatemala; el cuarto capitulo lo confoma el tema del derecho indígena y el

peritaje cultural; y el qu¡nto capítulo establece el tema de ¡a administración de justicia y

la aplicación del derecho indígena.

Se util¡zó el método analítico con el propósito de analizar los pr¡ncipios estipulados en

la Const¡tución Política de la República de Guatemala respecto el derecho ¡ndígena; el

deduct¡vo para estudiar todo lo relacionado al perit4e cultural y su falta de aplicación

por desconoc¡miento; el sintét¡co para elaborar el marco teór¡co sobre la aplicac¡ón del

derecho ¡ndígena por los admin¡stradores de just¡cia en el peit4e cultural; el ¡nductivo

para conformar los temas más importantes de Ia tesis. La técnica bibl¡ográfica se utilizó

para recolectar y analizar el material y documentos sobre el per¡iaje cultural.

(ii)



CAPíTULO I

1. Grupos étnicos

La poblac¡ón de Guatemala está conformada por diÍerentes grupos étnicos. Por eso es

necesario conocer esa d¡versidad cultural. La palabra etn¡c¡dad proviene de la voz

griega "tennos" que signifca gente o nación; es decir, un grupo de personas que

comparten caracteristicas comunes, que les permiten identificarse como pertenecientes

al mismo grupo y diferenciarse de otros. Los grupos étnicos pueden diferenciarse entre

sí por aspectos tales como el id¡oma, el vestido y la organización social y la

cosmovisión. "Los pueb¡os ¡ndigenas tienen derecho a manifestar, pract¡car, desarrollar

y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremon¡as espirituales y religiosas' según

regula el Artículo 13, inciso ¡) de la Declarac¡ón de las Naciones Unidas sobre los

Derechos de los Pueblos lndígenas.

1.1. Grupos ¡ndígenas en Guatemala

Guatemala por su carácter plur¡cultural, multiétnico y multil¡ngüe, con a¡to porcentaje de

población ¡ndígena, es el escenario ¡deal para observar las formas en que los pueblos

dinamizan su cultura y mantienen su ¡dentidad a través del conocim¡ento y la práct¡ca

de sus m¡smos valores, los cuales se manif¡estan en las costumbres, en el arte y la

esp¡ritualidad; en sus sistemas polít¡cos y jurídicos; en la conceptualizac¡ón de la

persona humana, su fam¡l¡a y comunidad; y en la conciencia que tienen sobre su

relación con la naturaleza. Por ello la importanc¡a que tiene para la cullura del país el



respeto a todas las costumbres e ideales del indígena dentro de la sociedad; debiendo

de fortalecerla a través del reconoc¡miento de la m¡sma y del fomento de cada una de

sus costumbres; aplicando conjuntamente la legislación vigente respecto a

determinados temas.

Entre los grupos étnicos en Guatemala, se mencionan los siguientes:

"Achi: Cuando los frailes domin¡cos españoles llegaron a la actual Guatemala, el único

lugar que faltaba por conquistar era Tezulutlán o Tierra de Guerra. Una de las

princ¡pales tradiciones ach¡, es la del Rabinal Achi, un etnodrama que representa el

reclamo que los Rabinales del siglo Xlll ¡e hicieron a los gobernantes K'iche', por haber

destruido varios de sus pueblos. En dias fest¡vos, en Rabinal, se presenta el ba¡le de

los negritos.

Akateko: Los akatekos sobresalen como hábiles forjadores de hierro y cobre, así como

por sus artísticas labores en cerámica vidriada y fibra de maguey. En San Miguel

Acatán se ha transm¡t¡do de generac¡ón en generac¡ón el oficio de la herrería: faroles,

balcones, aldabones y lámparas que adornan casas y parques en muchas partes de

Guatemala. En Concepc¡ón Huista existen diestros artesanos que se ded¡can a forjar

campanas y figur¡llas de animales de cobre. De Nentón sobresalen quienes se dedican

a la elaboración de velas, labor que data de la época colon¡al. Muchos akatekos

comb¡nan la elaborac¡ón de arlesanias con el cult¡vo de la tierra de la que extraen

productos que luego intercambian con comunidades de la Sierra de los Cuchumatanes

y el resto del país.
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Las fiestas de estos municipios están llenas de mús¡ca y color¡do. Son amenizadas con

mar¡mbas y conjuntos donde destaca el tololoche (contrabajo), el tambor, el p¡to y Ia

chirimía.

Awakateko: Aguacatán es un munic¡pio de Huehuetenango cuyo nombre sign¡f¡ca lugar

de abundantes aguacates. Los awakatekos conforman un pueblo cuyos orígenes se

p¡erden en el tiempo. Sus ruinas más antiguas son conocidas como Chalchitám,

poblado que originalmente se llamó Coacutec, por su origen náhuatl. En la actualidad

se dedican al cult¡vo de ajo, cebolla, pastoreo de ovejas, de cuya lana elaboran v¡stosos

tej¡dos. Son diestros mús¡cos pero cada día se pierde una de sus pr¡ncipales

tradiciones; las serenatas que a la luz de la luna y acompañadas de gu¡tarras se

escuchan en sus calles

Chuj; Los ¡diomas q'anjob'al, akateko, popt¡'y chuj forman una famil¡a de idiomas

mayas, por lo que comparten las mismas característ¡cas que los hacen únicos.

Ch'orti': Existen var¡as fuentes etno histór¡cas, J Eric S. Thompson, presentó una

propuesta de los límites de la zona ch'orti', al momento de la conqu¡sta española. S¡n

embargo, para establecerla se basó en los documentos de d¡ferentes siglos. La

poblac¡ón ch'ort¡' se dedica a la producción de fibra de maguey como lazos de

d¡ferentes grosores, hamaca$, redes, morrales, que producen como base de la

economía en algunas reg¡ones.



Garífuna: La fundación de la Labuga con la de Livingstón en 1834, los garífunas la

habitaban desde Dangriga en Belice, hasta la playa en la fronlera de Mosqu¡ta. La

agr¡cultura se basa sobre todo en la yuca, que les permite su desarrollo, a diferencia de

otras culturas que se desarrollaron con el cultivo del maiz y la papa. La mús¡ca y las

danzas ritmicas trad¡cionales son conocidas como: chumba, sambay y el jüngüjügü de

chugü" o wanaragua.

lx¡l: Los relatos de los alol o t'layol tamb¡én conocidos como los contadores de h¡stor¡as

caracter¡zan a los ixiles, originarios de los mun¡cipios del Quiché, de San Gaspar

Chajul, San Juan Cotzal y Santa María Nebaj. Además de contar con una rica trad¡ción

ora¡, los ix¡les se dedican al cult¡vo de la t¡erra y al habajo artesanal. De singular

reconocimiento gozan los tejidos que elaboran sus mujeres asi como los famosos

sombreros y bolsas de Nebaj. El área ixil cuenta con sitios arqueológ¡cos poco

conocidos como Kaqu¡xaj, Chipal y Oncap, Ilom, Xacbal y Hu¡. Los hab¡tantes del

llamado Triángulo lxil ¡ntegran uno de los pueblos mayas que con mayor intens¡dad

sufrieron el conflicto armado interno.

Kaqchikel: En 1524 los kaqchikeles ocupaban el terr¡torio que se efendía en los

siguientes departamentos: Solo¡á, Guatemala y Sacatepéquez. Luego de la rebel¡ón en

1470 conlra Kicab', lo cual provocó la salida de los kaqchikeles del dom¡nio de los

k'¡'che', se fundó lximché. Entre las actividades principales de los kaqch¡keles está la

agricultura, base económ¡cá de la poblac¡ón; en donde se han organizado en una

cooperativa para comerc¡alizar los productos en los lugares cercanos del departamento.
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K'¡che': En el Popol Wuh, los k'¡che's se muestran como una casta guerrera orgullosa

de ser el pr¡nc¡pal imper¡o a la llegada de los españoles. Descendientes de la abuela

lxmukane, de lxk¡k y de Jun Junajpu, los k'iche's, siguen siendo el grupo étnico más

numeroso de Guatemala. Entre los cult¡vos de este pueblo predom¡nan Ios cultivos de

café, maí¿, frijol, papa y legumbres. Los k'¡che's de Nahualá se han espec¡al¡zado en la

fabricación de p¡edras de moler y morteros de piedra. En la parte norte de

Suchitepéquez se destaca la ¡maginería religiosa y la fabr¡cación de muebles de pino.

El 94o/o de la población de Totonicapán es k'iche'. Este departamento es uno de los

más r¡cos en artesanías y los ponchos de Momostenango gozan de fama internac¡onal.

Ladino: Aplícase al castellano anl¡guo, dícese del ¡ndio o negro que habla bien el

español, en Gualemala conocido como mest¡zo. En Guatemala se llamó ladino

inicialmente, al indígena que había aprend¡do a hablar id¡oma castellano, a este

indígena b¡lingüe también se le aludia como indioJad¡no, ¡ndio muy ladino en la lengua

castellana o lad¡no aladinado. Luego se Ie llamó lad¡nos al cont¡ngente de mestizos que

comenzaba a crecer numéficamente.

Mopan ElLa': El maya mopan y maya ilza', id¡omas orig¡narios de Petén, se

desprenden del yukateko con el que en la actualidad comparten algunos rasgos. No se

tienen datos fided¡gnos de la cantidad de hablantes del mopán e ¡tza', pero se calcula

que pud¡era ser de c¡nco a ocho mil personas, aunque en los últimos años esa cant¡dad

ha descendido vert¡ginosamente, por lo que se considera un idioma en pel¡gro de

ext¡nc¡ón. ltzá significa brujo o hechicero del agua, espíritu del agua y puede usarse



t ,,... :-..'.-.

como ¡tza' o itzaj. No obstante, los hablantes prefieren el termino ltzá' para referirse a su

id¡oma.

Popti': Tamb¡én conocido como jakalteko, pero la Academ¡a de Lenguas Mayas

decidió adoptar el térm¡no popt¡'ya que se der¡va de una palabra náhuatl. El ¡dioma

popti'se hab¡a en los siguientes mun¡c¡pios y aldeas: San Antonio Huista, Santa Ana,

Hu¡sta, Nentón, Democracia y Victor¡as Ch¡apas.

Poqomames: Los poqomames son descendientes de los nim poqom al igual que los

poqomchi', y están d¡str¡bu¡dos en seis mun¡cipios de Guatemala, Jalapa y Escu¡ntla. Al

momento de la conqu¡sta española, el principal centro fue Poqoman. Luego de su

v¡ctor¡a, los españoles trasladaron a los poqomames a un lugar que llamaron Santo

Domingo de M¡xco. Son hábiles en el manejo del barro, como lo demuestran las

artesanías de Ch¡nautla, esta act¡vidad es propia de las mujeres pues los hombres se

dedican a la agricultura. Tamb¡én de especial atract¡vo son las piedras de moler que

elaboran en San Luis J¡lotepeque y San Carlos Alzatate, así como la cerámica vidriada

de ambos municip¡os jalapanecos. Son famosos por ded¡carse a la medicina tradicional

los compone-huesos de San Pedro Pinula y las comadronas de San Carlos Alzatate,

aunque también hay curanderos y adiv¡nos en San Luis Jiloiepeque. Zonas que hab¡tan:

Palin, Escu¡ntla, Mixco, Chinautla, Guatemala San Carlos Alzatate, San Pedro Pinula y

San Luis Jiotepeque en Jalapa.

Poqomch¡': Según las fuentes de información poqomch¡', el titulo de Señores

Kajkoj, probablemente fue escrito en la segunda m¡tad del siglo XVli donde

de
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describen los confliclos entre los pobladores poqomchi'de kajkoj tukurub y tactique. Los

poqomchi'son amantes de la agricultura, como parte de la vida cotidiana, lienen una

particular convivenc¡a con la madre t¡erra espec¡almente durante la s¡embra, donde los

varones permanecen mucho tiempo en el campo. Deb¡do a la gran necesidad y a la

extrema pobreza las mujeres del hogar salen a comerc¡ar para obtener mayores

ingresos.

Q'eqch¡': Desde 1535 se estableció una prohibición del ingreso de españoles a la

región q'eqchi', lo cua¡ duró hasta princ¡pios de la independencia. La proh¡b¡c¡ón de la

entrada de los españoles en el territorio de los verapacenses, permitió la preservac¡ón

de rasgos culturales mayas, el idioma materno y la creación de diversas artesanías

como los gü¡p¡les. Entre la técnica para el d¡seño de los gü¡piles se encuenlra eljun uch

o tela de araña, que es eldiseño especial que elaboran las mujeres mayas q'eqchi', y el

r¡to del ch'up, del nac¡miento del ser humano. Entre los cu¡tivos prevalece el maíz, como

grano importante para la producción y base económ¡ca.

Sakapulteko: Fue fundado por los caciques uspantekos de la invas¡ón española en el

siglo XVl, su primer asentam¡ento fue en el Cerro Peña Flor o Gorr¡ón Dulce que en

uspanteko sign¡fica tz'ununkab. La mayor parte de poblac¡ón se ded¡ca a la agricultura y

otros al comercio, la producción de cestería, adornos de plata y en la elaboración de

sal.

Tz'utujil: Los mayas hablantes tz'utuj¡les, habitan los lugares en las veredas al sureste

del lago de Atitlán desde el año 1250. En el siglo XVI el Señorío Tz'utuj¡l resist¡ó
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bravíamente la conquista, pese a que los españoles se hacían acompañar de

kaqchikeles e indígenas de or¡gen mex¡cano, según los relatos mág¡cos de la oralidad,

la cual se mant¡ene por los nawalineel b'ajnilkanib'al o cuenteros. En San Pedro La

Laguna abundan las h¡stor¡as de los characoteles u hombres jóvenes que pueden

convertirse en animales, buenos o malos.

Santiago At¡t¡án es la tieÍa de Maximón al que se r¡nde culto desde el siglo XlX. Este

personaje es una muestra de la resistencia al catol¡c¡smo, el cual mezclado con la

relig¡os¡dad de origen precolombino, da lugar a una expres¡ón de sincretismo. Los

tz'utujiles han destacado como pintores prim¡tivistas. Su mayor expositor fue Juan

S¡say. Este pueblo también cuenta con hábiles artesanos del tul, cera, lana, cuero y

madera.

Las mujeres tz'utujiles son creat¡vas en la elaboración de sus trajes típicos

especialmente en los tejidos y bordados. La comida típ¡ca es el pat'o patin y el caldo

de pescado en l¡món y los famosas tortillas rec¡én salidas del comal, los días domingos

el famoso caldo de mariscos.

Los tz'ufujiles son comerc¡antes y productores de aguacates, cebollas, tomates, en

espec¡al los granos básicos y el maiz.

Uspanteko: El Señorío de Uzpantlán en 1529 no fue nada fácil para el español Gaspar

Ar¡as Dávila, qu¡en d¡r¡g¡ó un grupo de 60 infantes y 300 ¡ndios amigos, como

describ¡eron Francisco de Fuentes y Guzmán y Dom¡ngo Juarros. Arias Dávila pagó
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caro su ¡nlento de doblegar a los ant¡guos hab¡tantes del actual Uspantán, Quiché. Ei

capitán español y var¡os de sus hombres salieron heridos mientras muchos de sus

ind¡os aliados fueron capturados o huyeron despavoridos. En la actualjdad los

uspantecos, cuya gran mayoria es pobre, se ded¡can a labrar la t¡erra y a labores

artesanales en barro y madera. Los tej¡dos de algodón que crean sus mujeres son

reconoc¡dos por su belleza, al ¡gual que los artefactos de barro cocidos que elaboran al

a¡re libre

Xinca: Los xincas ocupaban una franja estrecha que abarca actualmente los

departamentos de Santa Rosa, Jut¡apa y Jalapa. Según la descr¡pción de la parroqu¡a

de Ch¡quimula, los hombres llevaban un paño en la cintura m¡entras que las mujeres un

pedazo de cotón desde la c¡ntura hasta la rodilla. Los xincas aprovecharon los recursos

de la naturaleza, por ejemplo el maguey. Con ello elaboraban morrales, lazos, redes y

fabricaban instrumentos mus¡cales de madera'.1

1.2. Pueblos indígenas en Amér¡ca

Según el Convenjo 169 sobre Pueblos lndígenas y Tr¡bales en Pa¡ses lndependientes:

"Se cons¡deran ind¡genas a quienes descienden de poblac¡ones que habitaban en el

país o en una región geográfica a la que pertenec¡ó el pais en la época de la conquista

o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que,

cualquiera que sea su s¡tuación jur¡d¡ca, conservan sus propias ¡nstituciones soc¡ales,

I 
He¡nández Henera, Edl.¡ardo Enrique. Violación delderecho congtituc¡onel cle lib€rtred do religión dst pueblo

maya. Pá9.24



económicas, culturales y políticas, o parte de ellas"

Partiendo de la definición anter¡or se puede establecer que para que un grupo humano

sea cons¡derado como pueblo indigena debe: Ser descendiente de quienes

hayan habitado en determinado terr¡tor¡o prev¡o a la colonización o instauración de las

fronteras que actualmente rigen y preservar en su totalidad o en parte, el conjunto de

costumbres heredadas de sus ancestros.

Actualmente, algunos países al rcalizar los censos nac¡onales no ¡ncluyen a toda la

población indígena en ellos; entre otras causas por encontrarse en áreas a las que no

se tiene acceso por carretera. Se estima que la población indígena de América oscila

entre 40 y 60 millones de personas, alrededor del 10% de la población total del

continente. La refer¡da población está integrada por más de 400 pueblos o grupos

étnicos distr¡bu¡dos por toda Amér¡ca.

1,3, Comunided indígena

Comun¡dad es el conjunto de personas que se unen bajo c¡ertas reglas. "Comunidad es

un término ampliamente utilizado por la antropología, en ella se le da una interpretac¡ón

que no se limita al conjunto de casas hab¡tadas por un grupo de personas, más b¡en el

concepto se expande además, de habitar en el mismo terr¡torio, de compartir una

historia y poseer una perspectiva común. Consiste en contar con característ¡cas fis¡cas

s¡milares y profesar creencias espirituales comunes. Con base a lo anterior, se puede

definir que los elementos que se reúnen para establecer una comunidad son: la tierra;

10
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el consenso para la toma de decis¡ones; eltrabajo colectivo; los r¡tos y ceremoniás; la

gratuidad de quienes ejercen la autoridad dentro de la comun¡dad, pues las

comun¡dades ¡ndígenas poseen cierto margen de autonomía".2

1.4. Etn¡c¡dad

El D¡ccionar¡o de la Lengua Española denomina etnia, a una comunidad humana

definida por afinidades rac¡ales, l¡ngüísticas, culturales, etc.3

"El término etnicidad se refiere al sistema de relac¡ones sociales que se basan en Ia

pertenencia a determinado grupo y en la estima social que eso ¡mplica, produc¡éndose

una afnidad con aqueflos con quienes se cons¡dera que comparten ancestros comunes

y otros elementos sim¡lares, tales como el color de la piel, el ¡dioma, la rel¡gión, el

territorio, la Éza, etc. Habiendo establecido la pertenenc¡a a determ¡nada etn¡a, en la

vida diaria surge un punto esencial de la v¡da en sociedad, las relaciones étn¡cas o

¡nter+tnicas, que son las que se producen entre personas o grupos de distinta

clasificac¡ón étnica".a

¿ Regino Montes, Adeffo. L¡ EcoNütución de lo! pueblca indígenas. Pág. 415
' Gonzále? A.nao, Vicente o¡cc¡onario de le Reel Acedem¡e Española. Parte l. Pá9. 1 97
t Adams, Richard y Santiaoo Bastoe. L-es relácioñ€s étnic.. on Guatsmale, {944-2000. PsS
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1.5. Defin¡ción de ¡ndio

"El origen del término es popularmente conocido, surge a part¡r de que Cr¡stóbal Colón

emprende una expedición hacia Las lndias Orientales, sin establecer que había

descubierto un nuevo continente y por dicha confusión se les denominó indios a los

aborígenes americanos. Regularmente al indígena se le ha tratado de def¡n¡r a partir de

diferentes aspectos; en cuanto a sus rasgos culturales (espirituales y mater¡ales), en

cuanto a la pureza de su origen, en cuanto al aspecto l¡ngüíst¡co o por contraste con

otras cuituras, en este caso, la cultura del lad¡no".5

El 2'Congreso lndigen¡sta del Cuzco (1949), aprobó como definición ofic¡al de indio la

sigu¡ente: "El ind¡o es el descend¡ente de los pueblos y nac¡ones p¡ecolombinas que

tienen la misma conciencia soc¡al de su condición humana, asim¡smo cons¡derada por

propios y extraños, en su sistema de trabajo, en su lengua y en su trad¡ción, aunque

éstas hayan sufrido modificaciones por contactos extraños. Lo indio es la expres¡ón de

una conc¡enc¡a soc¡al vinculada con los s¡stemas de trabajo y la economía, con el

idioma propio y con la tradición nac¡onal respectiva de los pueblos o naciones

aborígenes".6

5 
Gállegos Vazquez, Rafael. Lo6 conc€ptos de "ind¡o" y "ladlño": Co¡strucciones histórico€ociales del¡riidas

por sus relacione3. Páq 4
Ú Zolla Ca os y E m rano Zolla MárqL,ez Los pueblos indígénas .lé Méx,co: I 0O preguntas. Volumen l. Pág. 1 5
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1.6. Definición de lad¡no y lad¡nización

En Guatemala ha surgido un proceso social conocido como ladinización, el cual

presupone que el camb¡o cultural de la comun¡dad indigena debe ser en un sentido

detem¡nado, que es la adopc¡ón de la cultura of¡cial, s¡endo absorb¡dos por la

comunidad nac¡onal del país, lo cual implicaría la adopción de rasgos culturales ladinos

por parte de la comunidad ¡ndígena.

La Constitución Política de la Repúbf¡ca de Guatemala en los Artículos 58 y 66

respectivamente, reconoce el derecho de las personas y de las comun¡dades a su

ident¡dad cultural; además, reconoce que Guatemala está formada por d¡versos grupos

étn¡cos, entre los que figuran los grupos indígenas de ascendenc¡a maya.

1.7. ttult¡culturalidad

El Acuerdo Sobre ldent¡dad y Derechos de los Pueblos lnd¡genas en la parte

cons¡derativa regula que: "A aiz de su h¡stor¡a, conquista, colon¡zación,

desplazamienlos y migraciones, la Nación tiene una carácter mult¡étnico, pluricultural y

multilingúe". Es común enconlrar en la doctrina los términos mult¡cultural, pluricultural y

mult¡lingüe; términos que t¡enden a ser usados para referirse a todos aquellos casos en

los que armonizan grupos sociales provenientes de d¡st¡ntas culturas.

"Algunas personas que carecen de información o conoc¡m¡entos lingüísticos quieren

llamar dialectos a los idiomas vernáculos de Guatemala, pero los dialeclos son
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variantes internas de cada ¡d¡oma".7

La Constitución Política de la República establece que Guatemala es una Nación

mult¡cultural, multiétnica y multilingüe, pues en el Artículo 58 reconoce el derecho de

las personas y de las comunidades a su identidad cultural de acuerdo a sus valores, su

lengua y sus costumbres; multiétn¡ca, en el Artículo 66 del m¡smo cuerpo legal,

reconoce que Guatemala está formada por diversos grupos étn¡cos entre los que

figuran los grupos ¡nd¡genas de ascendenc¡a maya. El Estado reconoce, respeta y

promueve sus formas de vida, costumbres, trad¡ciones, formas de organización soc¡al,

el uso deltraje ¡ndígena en hombres y mujeres, idiomas y dialectos; y en elArtículo 143

regula que el español es uno de los ¡diomas que más se habla en las comunidades

del país, especialménte en las áreas urbanas, metropolitanas, cabeceras

departamentales, mun¡cipales, establec¡m¡entos públ¡cos de aldeas y caserios.

As¡m¡smo, la Sección lll de dicho cuerpo legal establece lo relativo a las comunidades

indígenas; en el que se dispone que el Estado reconoce, respeta y promueve las

formas de vida, costumbres, tradiciones, formas de organización social, ¡diomas y

dialectos; y promueve la protección de las t¡erras y cooperativas agrícolas indígenas.

Es dec¡r que el n¡vel de bilingüismo español-maya varía de una región a otra en el país,

pero en general aumenta en dirección a los centros urbanos. Cabe recalcar además,

que la normatividad trad¡cional de los pueblos indigenas es un elemento esenc¡al que

TPalma 
Ramos, Danilo. Curso d€ lntercufturalidad: Derecho tndígená y peritaje cuttur¡t. Pág 12
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regula la v¡da social en sus comunidades; derivada de una f¡losofía específicá la cual

posee un s¡stema de autoridades y un proced¡miento prop¡o y su ejercicio es un

derecho que pueden observar los pueblos indígenas, con las lim¡taciones establecidas

en el Artículo I del Conven¡o 169 de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo:

"Siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos

por el sistema jurídico nacional n¡ con los derechos humanos internac¡onalmente

reconocidos": fundamentado además en e¡ Artículo 58 de la Constitución Politica de la

República de Guatemala en donde se encuentran las bases del reconoc¡miento

institucional al derecho pract¡cado por los pueblos ¡ndígenas. De igual forma dicho

Convenio d¡spone que la concjenc¡a de su identidad indígena deberá ser considerada

como criterio fundamental para determ¡nar los grupos al cual es apl¡cable este

instrumento; es decir, ningún Estado o grupo soc¡al t¡ene derecho de negar la ident¡dad

que pueda afirmar un pueblo ¡ndigena.

1.8. Espiritual¡dad indígena como parte de la cultura maya

Parte esencial de la cultura de un pueblo es la esp¡r¡tual¡dad, lo cual ha s¡do así desde

la época prehispánica, cuando se le adjudicó a la rel¡g¡ón una gran importancia y desde

entonces han s¡do influenc¡ados los pueblos originarios de América por el catolicismo y

más recientemente por otras religiones y seclas.

Si se compara entre las culturas ¡ndigenas americanas la base del calendario, el orden

de los r¡tuales, Ia concepc¡ón del cosmos, la organización sacerdotal, la moral, los

proced¡mientos terapéut¡cos que se acercan a lo sobrenatural, entre otras
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características; se identificarán tantas simil¡tudes que pareciera ser una sola cultura

mesoameficana.

"Con la finalidad de preservar la cultura indígena, el Gobiemo de Guatemala real¡zó en

el país en el año 2000 el Congreso Nacional de Políticas Culturales y Deport¡vas.

Ent¡e las políticas culturales emanadas de dicho Congreso destaca la Polít¡ca Cultural

de Paz y Desarrollo Humano Sostenible, por med¡o de la cual se busca orientar

acc¡ones que permitan la consolidación de una cultura de paz, fundamentada en

actividades y valores construidos por la sociedad guatemalteca, a través del

reconocimiento de la pluricultural¡dad: La referida política busca que a través del

¡ntercamb¡o ¡ntercultural se fortalezca la convivencia pacífica y la interculturalidad, el

respeto a las diferénc¡as, la organizac¡ón soc¡al, los valores comunitarios, las relaciones

interpersonales, asícomo la relac¡ón entre los individuos y la naturaleza".s

Por otro lado, la Constitución Política de la República de Guatemala reconoce el

derecho de las personas y de las comunidades a su ident¡dad cultural de acuerdo a sus

valores, su lengua y sus costumbres y que toda persona t¡ene derecho a practicar su

rel¡gión o creenc¡a. El Estado guatemalteco también reconoce la práctica de la

esp¡ritual¡dad maya, al igual que la Declarac¡ón Universal de Derechos Humanos en el

Artículo'18.

Lu( de Coti. Olilla. Políticas culturales y deportiv¡s nacionales. Pag. 5



A su vez en la Conferencia Mund¡al de UNESCO sobre el Patr¡mon¡o Cultural se

establec¡ó una política de protecc¡ón y conservación del patrimonio cultural y naturali

entend¡endo que el patrimonio cultural de un pueblo comprende las obras de sus

artistas, arquitectos, músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas,

surg¡das del alma popular y el conjunto de valores que dan sent¡do a la vida, es dec¡r,

las obras materiales y no materiales que expresan la creativ¡dad de ese puebloi la

lengua, los ritos, las creenc¡as, los lugares y monumentos históricos, la l¡teratura, las

obras de arte y los archivos y bibliotecas.

En tal v¡rtud se fomenta la preservación, revitalización y difusión de los patr¡mon¡os de

los cuales forman parte las diferentes formas de expres¡ón cultural tradicionales.

1.9. Lugares sagrados

"Los pueblos ¡ndígenas le atribuyen a ciertos objetos y lugares el carácter de sagrado,

por lo que son protegidos por sus comun¡dades, entre ellos se pueden encontrar

lagunas, cuevas, peñas, cementerios. templos, los cuales son utilizados para la

celebración de ceremonias y depositar ofrendas, entre otros objetos relacionados con

la historia y religión de cada pueblo".e

Sumado a su importanc¡a rel¡giosa, la mayoría de los lugares tienen relevanc¡a

ecológica y los objetos poseen relevanc¡a histórica. Para que un lugar sea considerado

Utopí.s ¡¡die3: Movimi6nto6 3ocioreligiosos en lréxico. Pá9.27
e 

8árábas. Alicia M
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a.

conforman compartan una misma cosmología; es dec¡r, su relación con los diose6 y de

estos a su vez con las personas y la tierra. Para que sea cons¡derado como tal, por las

autoridades respectivas, debe seguirse un procedim¡ento ante el M¡nisterio de Cultura y

Deportes, quien lo declara como tal.

Las estrategias gubernamentales de protección y conservación del patrimonio cultural y

natural, se encuentran encaminadas a propiciar la partic¡pac¡ón de las poblac¡ones

locales en los trabajos de ¡nvest¡gación, rescate y puesta en función social del

patr¡monio cultural y natu€l y específicamente en el caso de los sit¡os cons¡derados

sagrados, busca establecer una relación armónica entre sus func¡ones espirituales y las

vis¡tas turisticas que deben realizarse de manera ordenada y respetuosa.

'Algunos de los lugares mayas localizados dentro delterritor¡o guatemalteco son:

- Cuevas de las BÍisas, en Dolores, Petén

- Laguna Perdida, La Libertad, Petén

- Arroyo de Piedra, Sayaxché, Petén

- Plancha de P¡edra, La Libertad, Petén

- Piedras Neg€s, La Libertad, Petén

- El Ret¡ro, Melchor de Mencos, Petén

- Xaltenamit, San Pedro Carchá, Alta Verapaz

- Chatuj, Cubulco, Baja Verapaz

- Chu¡sac, San Martín Jilotepeque, Ch¡malienango

- Caqu¡xajay, Tecpán, Chimaltenango

- Ojo de Agua, El Jícaro, El Progreso
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- Cerro Cucabaj, Chiché, El Quiché

- La T¡err¡ta, San V¡cente Pacaya, Escu¡ntla

- La Ceiba, Tiquisate, Escuintla

- La Cruz, Guatemala, Guatemala

- Kaminal Juyú, Guatemala, Guatemala

- Astillero, Cuilco, Huehuetenango

- Tres Lagunas, Nentón, Huehuetenango

- El Paso de Alarcón, Asunción M¡ta, Jutiapa

- San Antonio Naranjo, Coatepeque, Quetzaltenango

- Abaj Takalik, El Asintal, Retalhuleu

- Alux, San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez

- El Portal, Ant¡gua Guatemala, Sacatepéquez

- Tecomate, Catarina, San Marcos

- Semetabaj, San Andrés Semetabaj, Sololá

- Panimaqu¡n, San Anton¡o Palopó, Sololá

- Palá, Monostenango, Totonicapán

- B'elejeb'Silla, San Francisco ElAlto, Toton¡capán

- Pamak'Mes, Santa María Chiquimula, Totonicapán

- La Laguna, Cabañas, Zacapa".la

'o Ministerio d. Cultura y Deporles, gase de dato6 de sitios arqueológicos: Luga¡es sagraalos, Guatemala.
httpl/mcd.gob.gUwp'conte¡Uuploáds/2009/03/silios-arqueológicos con lugares-sagÉdos. (Guatemala, 15 de junío de
20'11)
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Como se puede observar en el listado anterior, los lugares sagrados se encuentran

d¡spersos por todo el territorio nacional, por lo que se hizo necesar¡o tomar medidas

para su protección; una de ellas ha s¡do que el M¡nisterio de Cultura y Deportes y

demás instancias que intervinieron, lograron la creac¡ón de la Unidad de Lugares

Sagrados, med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial número 510-2003 de fecha 11 de sept¡embre

de 2003, la que ahora t¡ene como funciones las siguientes:

- "Real¡zar análisis permanente de leyes, convenios o tratados ¡nternacionales que

tengan relación con la libertad de religión o con la espir¡tualidad de los pueblos

mayas.

Proponer alternativas de soluc¡ón a los problemas que obstaculizan el libre ejercicio

o práctica de la espiritualidad maya en los lugares o sitios bajo la.¡ur¡sd¡cción del

M¡nisterio de Cultura y Deportes.

Asesorar a las autoridades del M¡nister¡o de Cultura y Deportes en asuntos

relacionados con la cosmov¡s¡ón y espiritualidad de los pueblos indigenas de

ascendenc¡a maya, garífuna y xinca.

Real¡zar un inventario de los lugares o sitios sagrados que estén bajo la jurisdicción

del Ministerio de Cultura y Deportes donde se realizan actos o ceremon¡as mayas.

Promover propuestas y estudios que permitan conocer el profundo sent¡do y

contenido de la espiritualidad maya.

Coordinar con inst¡tuc¡ones nacionales e internacionales con la flnalidad de

fomentar y lograr la comprens¡ón y la tolerancia de una práct¡ca milenar¡a que ha

s¡do objeto de rechazo por otras religiones extranjeras.
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Realizar talleres de conc¡entización al personal del Ministerio de Cultura y Deportes,

especialmente al personal que labora en los s¡tios o lugares sagrados.

Capacitar al personal responsable de la adm¡n¡strac¡ón de todos los s¡tios

arqueológ¡cos sagrados bajo la jurisdicción del Min¡sterio de Cultura y Deportes en

los temas relac¡onados con la cosmovisión y espiritualidad maya.

Atender a los guías espiritua¡es mayas y personas practicantes de dicha

espiritual¡dad para orientarles sobre el buen uso, en func¡ón de la conservación,

protección y mantenim¡ento de los sit¡os arqueológicos sagrados a nivel nacional.

Atender las demandas de Ias personas tanto naturales como jurídicas sobre los

aspectos de la cosmovis¡ón y espiritualidad maya".11

Otra de las medidas tomadas para la protección de los lugares sagrados ha g¡do

proponer la iniciat¡va de ley número 3835 presentada al Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, que dispone aprobar Ia Ley de Lugares Sagrados de los Pueblos

Indígenas; la que en su qu¡nto considerando establece:

"Que en el Acuerdo sobre ldentidad y Derechos de los Pueblos lndigenas, el Estado

reconoció el valor h¡stórico y la protección de los templos y cenlros ceremoniales como

parte de la herencia cultural, histórica, espir¡tual maya y de los demás pueblos

indígenas, asumiendo el gob¡erno el comprom¡so de promover conjuntamente con las

organizac¡ones esp¡rituales indígenas, regular el acceso a dichos centros ceremoniales,

1r Min¡sterio de Cullurá y Deportes. Lugeres sagredo€, Guatoñrala, pakimonio intangible. wwwmcd.gob.gt.
(Guatemala, 14 de mayo de 2011)
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garantizando la libre práctica de la esp¡r¡tualidad indígena dentro de las cond¡ciones

respeto requeridas por los guías esp¡r¡luales".

1.'10. La cofrad¡a

a) Antecedentes de la cofrad¡a

"La cofradía proviene de la palabra cofrade la cual se der¡va de las voces latinas "cum"

que s¡gn¡f¡ca con y "frater" que quiere decir hermano, es decir con hermanos"lz; otra de

sus acepc¡ones es la de .hombre admitido en un pueblo, concejo o partido".13

Actualmente al término cofradía se define como "una congregac¡ón o hermandad que

forman algunos devotos para ejerc¡tarse en obras de piedad";14 se le denomina así

tamb¡én al grem¡o, compañía o un¡ón de gentes para un fn determ¡nado; y el derecho

canón¡co la reconoce como la asociación de fieles que, con aprobación de ordinar¡o,

suelen erigirse en la ¡glesia para aux¡l¡ar al clero en el sosten¡miento y mayor esplendor

dél culto

Aunque no existe fecha específica de cuando se originaron las primeras cofradías,

algunos reg¡stros b¡bliográficos s¡túan su surgim¡ento durante la Edad Media: "En ltal¡a

contaban con conjuntos de personas agrupadas por distintos criterios por la devoc¡ón

de un santo en especial y exclusivamente para flnes rel¡giosos, denominadas

sacramentalest con finalidades rel¡giosas y para ayudarse mutuamente, relig¡oso -

de

'? Grupo Anaya Come,cial Gran cliccionario enc¡cloÉdico Larousse. Pág.42

;; 
González Amao, Vicenre. Ob. Cir Pá9. 31 7
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sacramentales, con final¡dades religiosas y para ayudarse mutuamente, rel¡g¡oeo -
benéf¡cas, Ias que tenían vínculos a una iglesia local sin rendir cu¡to a algún santo y

enfocadas al b¡enestar social de los cofrades, llamadas de socorro. Posteriormente con

el desarrollo económ¡co fueron ¡ntegrándose por razón del oflc¡o, dándoles el nombre

de cofradías gremiales y más tarde se agregaron los intereses profesionales

conformando la cofradía gremio".15

Otros estud¡os señalan quei 'A finales de la Edad Media estas asoc¡aciones tenían

como objet¡vo el erradicar las prácticas herejes, lo cual co¡ncidía con la ¡deologia del

catolicismo de la época, por lo que las referidas asociac¡ones fueron absorb¡das por la

¡glesia católica. Todas las anteriores eran reguladas por ordenanzas emanadas de

autoridades ya sea polítjca o religiosa, depend¡endo del giro al que se ded¡cara cada

cofradía. A la cofradía en algunos casos se les encasilló como fraternidades de judíos

que en aquella época se encontraban en el exjlio en ltalia, las que en Venecia eran

llamadas scuolas. Las funciones pr¡nc¡pales de fa cofradía eran: rendir culto a un

determinado santo, sus m¡embros adquirían propiedades comunes, establecían normas

que regían su activ¡dad profes¡ona¡, participaban en proces¡ones; en caso de

enfermedad, fa¡lec¡miento o pris¡ón del hermano, la familia de éste recibía apoyo

económico; se hacían cargo de obligac¡ones póstumas del hermano, así como de la

v¡uda o hijos huérfanos y hospedaban a m¡embros de otras cofradías af¡nes, algunas

realizaban func¡ones polit¡cas y en España, coadyuvaron junto con las familias nobles y

l5Mayén 
de Castellanos, Guisela. Tzute y j€r'¿rquíe en Sololá. Pág. 13
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los cabildos, a la fundac¡ón de hospitales y albergues".16

Conociendo estos térm¡nos se puede decir que desde hace mucho tiempo se emplean

para definir al conjunto de personas que lo integran; es decir: "Al ser adoptadas en

España en el s¡glo XIl, ¡os integrantes de la cofradía eran conoc¡dos como cofrades y

según la local¡dad sus autoridades eran denominadas de distinta manera:

Denominación de autor¡dades:

Localidad Autoridades

Córdoba Prioste,alcalde,mayordomo,escr¡bano,d¡putados.

Cast¡lla Prebostes, alcaldes, mayordomos.

Valencia Prohombres, mayorales.

Cataluña Prohombres,procuradores,administradores,mayordomos.

Aragón Priores, mayorales, prebostes.

lndependientemente de la localidad a la que pertenezcan, la fiesta más relevante para

cada una de las cofradías es la de su santo patrono; en el día de la f¡esta, la imagen del

patrono es colocada en el altar de una iglesia, espec¡almente decorado para la

celebrac¡ón de una misa en su honor, para después pasar a la fiesta respectiva.

A pesar de sus fines benéf¡cos, la Corona determ¡nó que dentro de las cofradías se

cometían abusos de poder, por lo que prohibió que se congregaran sin autorización

16 
Rojas Lima, FIavio. La cotreclia reducto cultural indigena. Pág 45



real, además se realizó una revisión de los estatutos de las ya ex¡stentes y las cofradias

de oficiales y gremios fueron extinguidas, deb¡do al establecimiento de estr¡ctas normas

gubernamentales."rT

"En el siglo XVl, con la conquista de América, la cofradia sacramental, es llevada a los

territorios colonizados por España con el objet¡vo de propagar el cristianismo, siendo

adoptada con leves var¡antes, por los respectivos indígenas de Alaska, Canadá, del

suroeste de Estados Unidos, Méx¡co, Perú, Cuba, Puerto Rico, El Sa¡vador y por

supuesto Guatemala; en donde se le d¡o d¡st¡ntos nombres, entre ellos, hermandades,

mayordomías, guach¡vales y confraternidades."ls

b) La ¡nstauración de la cofradía en Guatemala

"El imperio español creó corporaciones municipales en América para la adm¡nistración

de las ciudades y villas, denominado cab¡ldo o ayuntam¡ento, que además fungía como

representante legal y órgano municipal al que le competían los asuntos judiciales,

admin¡strat¡vos, mil¡tares y económicos del mun¡c¡p¡o; y fue en el acta del 27 de

noviembre de 1527 de los cabildos celebrados por el ayuntamiento de la ciudad de

Santiago de los Caballeros de Guatemala, en donde se encuentra el registro más

ant¡guo de la existenc¡a de la cofradía en Guatemala."ls

rT 
tb¡d. Pao 57

'lruia. eai ss
''tb¡d. Pág 59
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"En la mayoría de países americanos la instaurac¡ón de la cofradía dio paso al

s¡ncret¡smo, como s¡stema f¡losófico que busca conciliar doctrinas d¡ferentes, fundando

según el azobispo Cortés y Larraz en el siglo XVlll."'?o

"Las cofradías pueden ser de dos t¡pos, las cofradías de mayordomos que son las

encargadas de las imágenes más grandes y comúnmente se les llama mayores y las

cofradías de tenanzas que utilizan ¡mágenes más pequeñas y comúnmente se les llama

menores, los dos t¡pos cuentan con una .ierarquía d¡stribu¡da de forma paralela, s¡n

embargo al interactuar entre ellas las de tenanzas actúan con sum¡sión respecto a las

de mayordomos. Al alcalde de la cofradía más grande se le llama primer cap¡tán y es é¡

qu¡en dirige a cada grupo, aunque operan de forma independiente, generalmente se

nombra a un segundo y tercer cap¡tán, para que puedan aux¡liar y suplir al primer

capitán'.21

"Funciones de los m¡embros de la antigua cofrad¡a de mayordomos: Alcalde: Jefe de

la cofrad¡a, resguardaba en su casa las imágenes del santo patrono. D¡putado o

llavero: Resguardaba la llave del cofre que contenía los vest¡dos y demás pertenencias

de Ia cofradía, camb¡aba la ¡ndumentaria del santo mensualmente. Tercer y cuarto

mayordomos: Asistentes del alcalde y el diputado. Esposas: Cambiaban las flores del

altar semanalmente.

x 
Miralbés de Polanco. Roserio y olms. Sant¡ erie de J6ú3: traje y cofrad¡a. Pág. 35

' nflp ii e5*¡¡¡06¿,".o.*rk/Cofradia. (Guatemela. 1Odeene,ode2012)
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Las cofradías de tenanzas o menores contaban con una organ¡zac¡ón muy similar a las

de mayordomos, con la d¡ferencia que las mujeres podían realizar más funciones

además del camb¡o de flores y rec¡bían el mismo título que el de sus esposos,

perm¡tiéndoles realizar una func¡ón más act¡va. El alcalde era el esposo de la cap¡tana,

ambos albergaban las ¡mágenes en su hogar y el dia de la fiesta la capitana portaba

tres candelas, una de tres libras y dos de media libra.

La aparición de nuevas figuras ha ¡nflu¡do para que se piérda la antigua jerarquía de las

cofradías, algunas de las que más han incid¡do son: ¡a constitución de hermandades,

que también son instituciones dedicadas al culto de los santos; la instaurac¡ón de

iglesias protestantes y el factor económico h¡c¡eron que para el siglo XX ya hubiesen

desaparecido algunos dé los cargos menores, quedando en la mayoría el alcalde y su

esposa o alcalde y capitana en su caso. La supresión de los otros cargos provocó que

los pocos puestos exislentes tuv¡esen que absorber las func¡ones desatend¡das, por lo

que recurren al apoyo de familiares y am¡gos para apoyar durante las f¡estas del santo

patrono.

Los puestos asignados a los miembros no sólo ¡mpl¡caban real¡zar ciertas func¡ones

sino tamb¡én el uso de vestuario específ¡co; en la cofradía de mayordomos el alcalde y

los mayordomos portaban cam¡sas de color rojo, tejidos amarrados a la cabeza

llamados tzutes, sombreros de color negro con un código indicativo de su cargo; el

alcalde hacía uso de un sombrero con un l¡stón del color correspondiente al misterio de

su cofradía, es decir el color de la vestimenta del santo; el resto de los mayordomos

usaban sombrero negro con listón de pedrería del que cuelgan canutillos del color de su
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m¡sterio, además llevaban una vara con la ins¡gn¡a de la cofradía. En la cofradía de

tenanzas la cap¡tana usaba sobrehu¡pil, sacaba las manos por las aberturas y un tzule

de cabeza doblado en triángulo; el resto permanecía con las manos dentro del

sobrehuip¡l y el tzute doblado de forma cuad:angulat".22

Las func¡ones de la cofradía en Guatema¡a han sido muy sim¡lares a las que real¡zaban

las de España: rend¡r culto a determinados santos, manteniendo los altares en buen

estado, adornado con velas, flores, inc¡enso, cambia¡ su vest¡menta, celebrar la fiesta

de su día; organizar las f¡estas de indole religioso, como las procesiones; contribuir al

ornato, asi como mantenimiento de la iglesia.

"En la mayoría de casos alterminar la proces¡ón, la cofradía retorna a la casa en donde

se encuentra su sede, para servir una comida ceremonial que consiste en ofrecer

raciones de acción de grac¡as, acompañadas de aguard¡ente. Otras por su parte,

esperan ocho días, lapso conoc¡do como la octava, para retornar a la sede en donde

además de la comida ceremon¡al .eallzan un ba¡le con los cofrades, am¡gos y familiares

de estos."23

Después de conocer y profundizar en el tema de los grupos étnicos, se puede ¡ndicar

que en cada cultura de cada región existen características que los def¡nen y hacen

particulares; es importante mencionar que Guatemala no es la excepción; pues

¿ltUiralles 
Ce eotanm. nosario y otros. Ob. Cit. Pág 35¿rl¡ia. 

eag. ro
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posee una gran diversidad cultural y étnica. Es fundamental que cada uno de los

habitantes del territorio conozcan la cultura para aprender a respetar a los pobladores

de los grupos étnicos que se han menc¡onado anteriormente; pues no se les puede

l¡mitar a pensar o actuar de cierta manera sin conocer sus perspectivas, v¡s¡ones y

costumbres; no todos son iguales y aprender a aceptar esa diversidad es el primer paso

para lograr una igualdad nacional que es vital para lograr el bien común y la convivencia

pacíf¡ca de todos los guatemaltecos.
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CAPíTULO II

2. Cultura

Es complicado tratar de definir el término cultura, por la variedad de def¡niciones que

existen y que se han realizado, éstas varían según el pensamiento f¡losófico de cada

autor y los mismos siempre están sujetos a camb¡os cont¡nuos: "La cultura es

aprend¡zaje. Se aprende y se trasm¡te, no se nace con ella".2a

El término cultura ha tenido un recorrido histórico, en diversas posiciones, a tal punto

que en un pr¡ncipio era considerado como lujo o refinamiento reservado para sectores

privilegiados.

Cultura tamb¡én se confundía con el término c¡vil¡zación, esta confus¡ón se mantuvo

aproximadamente dos s¡glos; actualmente, ex¡sten sectores que mantienen esta

posic¡ón, hay que tener presente que la ¡dea ha prevalec¡do durante mucho tiempo al

cons¡derar cultos a quienes poseen med¡os económicos suficientes para mantenerse.

Porque son ellos los que pueden c¡vilizarse, es común entender como sinón¡mos los

términos cultura y c¡vilizac¡ón.

Existen diversidad de conceptos de cultura, algunos desde el punto de vista

antropológico; pues son los antropólogos los que al estudiar miles de soc¡edades en

'?a Comisión Pres¡dencial Contra la Disciminación y el Recismo Contra los Pueblos lndigenas en Guatema¡a
(CODISRA). Rutas del accionar desde el p€.iod¡smo contra la dbcriminación y el racismo. Pá9. I
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todos los continentes, han descub¡erto que todos tienen cultura y con ello han llegado a

la conclusión de que todas las soc¡edades crean s¡stemas simból¡cos a través de los

cuales representan la relac¡ón con la naturaleza y entre los hombres; pero además se

producen conoc¡m¡entos técn¡cos, formas originales de expresión, comunicación y

transformac¡ón de lo que se está dando en la realidad natural, por lo tanto, se puede

afirmar que todo esto, es decir los sistemas simbólicos, el movim¡ento constante de

creación, conoc¡miento, transformación que todos comparten es lo que se denomina

cultura.

Con las diferentes defniciones aportadas puede conc¡u¡rse que se ha superado la idea

de considerar a la cultura como un privileg¡o de las clases dom¡nantes o de recreación

de las clases dominadas, puesto que no debe cons¡derarse como un lujo o creación de

los genios de las bellas artes a la cultura, ya que cultura es una tarea acces¡ble para

todos los seres humanos, es más, creada por ellos m¡smos, para ser disfrutada por

ellos. La cultura es el centro m¡smo de la v¡da de todo ser humano.

lnnumerables son los estudios que se han hecho sobre la cultura, por lo tanto son más

los conceptos y deJin¡ciones que se han dado del término; pero para efectos de la

presenle ¡nvestigac¡ón sólo se ¡ndican algunos conceptos que aportan elementos

¡mportantes para tener claro el concepto; como se ha dicho, mal se haria en pretender

¡mponer un concepto único, porque aún en estos días está en constante estudio y

sujeto a camb¡os; es un concepto actuante y siempre actual, pues varía según la

¡nterpretac¡ón filosófica de sus aulores por lo que está sujeto incluso a controversias.
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La cultura es un derecho humano, por lo tanto todo hombre tiene derecho a exigir

participar en el patrimonio y en ¡a actividad cultural.

La cultura es una abstracción, es una construcción teór¡ca a partir del comportamiento

de los ¡ndividuos de un grupo. Por tanto, el conocimienlo de la cultura de un grupo va a

provenir de la observación de los miembros de ese grupo; que va a poder concretarse

en patrones específ¡cos de comportamiento.

Cada individuo liene su mapa mental, su guía de comportam¡ento, lo que se llama

cultura personal. Mucha de esa cultura personal está formada por los patrones de

comportamiento que comparte con su grupo social; es decir, parte de esa cultura

cons¡ste en el concepto que t¡ene de los mapas mentales de los otros miembros de la

sociedad. Por tanto, la cultura de una sociedad se basa en la relación mutua que existe

entre los mapas mentales ¡ndiv¡duales. EI antropólogo, como no puede conocer

d¡rectamente el contenido mental de una persona, determ¡na las características de

estos mapas mentales a través de la observac¡ón del comportamiento.

2.1. Clasificación de cultura

"En forma más detallista la cultura se clasifica, de acuerdo a sus def¡n¡c¡ones, de la

siguiente manera:

Tóp¡ca: La cultura consiste en una lista de tópicos o categor¡as, tales como

organizac¡ón social. relig¡ón. o economía.
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- H¡stórica: La cultura es la herencia social, es la manera que los seres humanos

solucionan problemas de adaptac¡ón al ambiente o a la vida en común.

- Mental: La cultura es un complejo de ideas, o los hábitos aprendidos, que inhiben

impulsos y dist¡nguen a la gente de los demás.

- Estructura¡: La cultura consiste en ¡deas, símbolos, o comportam¡entos, modelados o

pautados e interrelacionados.

- Simból¡co: La cultura se basa en los signiflcados arbitrariamente as¡gnados que son

compartidos por una sociedad.

La cultura puede también ser clas¡f¡cada del s¡guiente modo:

Según su extens¡ón:

- Un¡versal: cuando es tomada desde el punto de vista de una abstracción a partir de

los rasgos que son comunes en las sociedades del mundo. Por Ej. El saludo.

- Total: conformada por la suma de todos los rasgos particulares a una misma

soc¡edad.

- Particular: igual a la subcultura; conjunto de pautas compartidas por un grupo que se

integra a ¡a cultura general y que a su vez se diferencia de ellas. Ej. Las diferentes

culturas en un mismo país.

Según su desarrollo:

- Primitiva: aquella cultura que mantiene rasgos precar¡os de desarrollo técnico y que

por ser conservadora no tiende a Ia innovación.
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- Civilizada: cultura que se actualiza produciendo nuevos elementos que ¡e permitan el

desarrollo a la sociedad.

- Analfabeta o pre-alfabeta: se maneja con ¡enguaje oral y no ha incorporado la

escritura ni siqu¡era parcialmente.

- Alfabeta: cultura que ya ha incorporado el lenguaje tanto escrito como oral.

Según su carácter dom¡nante:

- Sensista: cultura que se man¡fiesta exclusivamente por los sentidos y es conocida a

partir de los m¡smos.

- Rac¡onal: cultura donde impera la razón y es conoc¡da a través de sus productos

tangibles.

- ldeal: se construye por la combinac¡ón de la sens¡sta y la racional

Según su dirección:

- Posfigurativa: aquella cultura que m¡ra al pasado para repetirlo en el presente.

Cultura tomada de nuestros mayores sin var¡aciones. Es generacional y se da

part¡cularmente en pueblos primit¡vos.

- Configurat¡va: cultura cuyo modelo no es el pasado, s¡no la conducta de los

contemporáneos. Los individuos im¡tan modos de comportamiento de sus pares y

recrean los propios.

- Prefigurativa: aquella cultura ¡nnovadora que se proyecta con pautas y

comportamientos nuevos y que son vál¡dos para una nueva generación y que no

toman mmo guía el modelo de los padres a seguir pero sí como referentes".2s
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2.2. Ca¡acterísl¡cas de la cultura

Las difeÍentes concepciones que se han promoc¡onado respecto de la cultura tienen

una ser¡e de rasgos que resultan ser comunes en las distintas concepc¡ones. Estos

rasgos comunes se han considerado como características de la cultura.

"A pesar de numerosas d¡vergencias de detalle la mayor parte de los antropólogos,

definen la cultura, sobre la base de tres característ¡cas:

a) No es innata sino adqu¡r¡da,

b) Los diversos aspectos de la cu¡tura const¡tuyen un s¡stema es decir que todos los

elementos de la cultura son solidarios.

c) Esta es compart¡da y, por lo tanto delim¡ta los diferentes grupos."26

Olras caracteríslicas que se pueden apunlar sobre cultura son:

a) Está asociada a una comun¡dad más que a una sociedad; a menudo hay un factor

étn¡co en juego en la deteminac¡ón del área de pertenencia de la cultura.

b) T¡ene una permanencia en un ámbito geográfico más o menos def¡n¡do. S¡ a esta

permanenc¡a se le agrega la ex¡stenc¡a de un c¡erto tipo de instituciones que

impl¡can un grado de desarrollo de estructuración y formal¡zac¡ón como un orden

juridico o Estado, se está frente a una estructura que se ha llamado Nación. Ahora

b¡en el surgimiento de dicha noción y su generalización es un hecho en la

1:Buc Rangel, NéstorAlberlo. Desanollo. cultura. género y équldad. Pág 40

'o Hatt. Édward I wtchett. au - delá. de la cultura. Pá9. 1 06
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actualidad ajeno a la evolución de muchas comun¡dades con la fuerte estructura

sociocultural prop¡a que, cuando son incorporadas a este otro tipo de estructuras

son consideradas en la categoría de tr¡bus. Sin caer exactamente dentro de la

categoría de tribus, en Guatemala se enfrenta una dramática realidad en

numerosas comunidades. En efecto, no escapa al conoc¡m¡enlo la situac¡ón en la

que, quin¡entos años después de ser descubiertos, se encuentran los diferentes

grupos étn¡cos que se dispersan a lo largo de este territorio ya que constituyen

comunidades desvalorizadas, desatendidas y d¡scrim¡nadas. A estos grupos se

les niega su propia identidad y se les relega de todo intento de valorización de su

propia cultura, mucho menos puede pensarse en hablar de su ¡ncorporación a los

sistemas de gob¡erno. No hay s¡quiera planes de desarrollo adecuados a la

ident¡dad cultural de cada grupo, por el contrar¡o están inmersos dentro de un todo y

depende de la hab¡lidad de cada grupo de aprovechar lo poco que se les provea

bajo pena de ser considerados grupos atrasados o subdesarrollados.

c) La cultura es dinám¡ca, ya se trae de un proceso endógeno o como resultado de la

influencia de fuerzas externas y, en este proceso, la cultura está sujeta al cambio,

bien por el descubrim¡ento o la adaptac¡ón de nuevas técnicas, bien por el ascenso

de nuevos grupos soc¡ales, ya sea por la evolución de los conocimientos o

creenc¡as o por las transformaciones del medio.

d) Toda cultura posee una dimensión polít¡ca que es la estructura de poder que

as¡gna los ro¡es de somet¡miento o subord¡nación y que cuenta con los elementos

necesarios para leg¡timar, justif¡car y apoyar esta estructura de poder.
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e) La cultura se preserva a sí misma. Si la preservac¡ón es Ia primera cond¡ción de

superv¡vencia de una sociedad en tanto que tal, la reproducción social es

igualmente una condición fundamental, dado que, mientras los hombres son

mortales, la sociedad sobrev¡ve a la desaparición de sus m¡embros. El aspecto

cultural de esta función social se llama educac¡ón. Se puede definir a ésta como el

conjunto de acc¡ones que ejerce la sociedad sobre sus jóvenes desde el

nacimiento; con ¡a f¡nalidad de formarlos y modelarlos a la imagen de sus m¡embros

adultos.

La cultura es un fenómeno dinámico, no es innata s¡no adquir¡da, es compartida y

delim¡ta los d¡ferentes grupos, es, al mismo t¡empo integradora, toda cultura posee

subculturas y variaciones dentro de sí misma, la cultura está asoc¡ada a una

comunidad y t¡ene permanencia en un ámb¡to geográf¡co más o menos determinado;

toda cultura está sujeta a cambios aunque, internamente, se preserva a sí misma; toda

cultura puede alcanzar un orden más complejo que es al que denomina Nación, por lo

tanto, la cultura o las culturas, según sea el caso, deb¡damente reconocidas y

valorizadas, son susceptib¡es de provocar la ¡ntegración de una Nación, entendida

ésta en su acepción moderna que las comprende como una comunidad humana,

establecida en un determ¡nado territorio, unida por lazos históricos, l¡ngüísticos,

religiosos y económicos en mayor o menor grado.

Se debe menc¡onar además lo corÍespond¡ente a las características universales de la

cultura, siendo éstas:



a) "Compuesta por categor¡as: Las taxonom¡as están en sus cabezas. Las categorías y

taxonomías (formas de clasif¡cac¡ón de la real¡dad) ayudan a la gente a no

confundirse dentro del grupo.

b) Cultura es siempre un código simbólico: Los de esa cultura comparten esos mismos

símbolos (entre ellos la lengua) lo que les permite comunicarse ef¡cazmente entre

ellos

c) La cultura es un s¡stema arbitral: No hay reglas que obliguen a elegir un modelo;

cada cultura ostenta su prop¡o mode¡o de comportamiento cultural.

d) Es aprendida: No es genét¡ca, no es interiorizada por ¡nstinto; una persona es el

profesor (enseñador) de otra (en muchos de los casos la madre, el padre, eltío, etc).

e) Es compartida; Es necesar¡o que todos los miembros tengan los m¡smos patrones de

cultura para poder vivir juntos, por eso se comparte la cultura a través de Ia ¡nfancia,

cuando se está introduc¡endo a los n¡ños en la soc¡edad; es decir, se les está

socializando (un proceso de soc¡alizac¡ón).

0 Es todo un sistema ¡ntegrado: Donde cada una de las partes de esa cultura está

interrelac¡onada con, y afectando a las otras partes de la cultura.

g) Tiene una gran capac¡dad de adaptabil¡dad: Está siempre cambiando y dispuesta a

acometer nuevos cambios.



h) La cultura ex¡ste (está) en diferentes niveles de conocimiento: Nivei ¡mplícito, n¡vel

explícito.

No es lo mismo la ¡dea prop¡a de cultura que la cultura real viv¡da: Una cosa es lo que

la gente d¡ce sobre su cultura, y otra muy d¡st¡nta es lo que ellos están pensando, en

base a su modelo ideal de lo que deberian hacer, sobre lo que están haciendo.

La primera y pr¡nc¡pal func¡ón de la cultura es adaptarse al grupo: Consegu¡r la

continu¡dad a través de los indiv¡duos nuevos, juntarse al grupo".27

2.3. Elem€ntos de la cultura

"Los elementos de la cultura pueden estructurarse de la s¡guiente manera:

a) Primer plano, que puede denominarse el plano material, conjunto de objetos,

especialmente los útiles gue comparten los miembros de una comunidad, v¡nculando

a este s¡stema, no especialmente con los objetos; se puede ubicar a los

conoc¡mientos como aceryo c¡entífico y técn¡co. Por último, uno de los más

importantes componentes de toda comunidad y que perm¡te fácilmente d¡stinguir una

cultura es e¡ idioma (lengua, d¡alecto).

21 nia. eag. 12
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b) Segundo plano, que puede denominarse el plano social, conjunto de relaciones

(¡nterrelac¡ones que se dan entre los ind¡v¡duos y los grupos sociales que constituyen

una comunidad) que a través de la frecuencia, adquieren la forma de estructuras y

aquéllas que están más consolidadas vienen a constitu¡rse en instituciones. Pueden

determ¡narse los lazos de parentesco y de famil¡a, las formas de gob¡erno, Ias formas

de organización del trabajo y las actívidades colectivas que se han denominado

costumbres o tradiciones.

c) Tercer plano, que puede denominarse el plano cultural, es aquél que

tradic¡onalmente se ha reservado para sí la antropología y se ha dividido en el nivel.

El plano man¡f¡esto lo es porque los elementos que lo componen se ev¡denc¡an en

las opiniones o en las conductas de los miembros de la comunidad. Constituyen el

sustrato que regula y ¡egit¡ma conductas e ¡nst¡tuc¡ones e, incluso, conoc¡m¡entos en

el marco de una cultura, se refiere a las pautas de conducta, muchas de las cuales

dev¡enen en verdaderas normas juríd¡cas m¡entras que otras vienen a ¡ntegrar lo que

suele denom¡narse como la moral colect¡va. El grado de integración cultural de una

comunidad está dado por la mayor o menor medida en que las pautas de conducta

(y los otros elementos de la cultura) son compart¡das por los ¡ntegrantes de la

comunidad

Dentro de este m¡smo plano se pueden ub¡car los valores y la moral comunitaria, que, a

su vez, descansan o están v¡nculados a otros elementos culturales como la rel¡gión, los

mitos, los paradigmas, las creenc¡as, las ¡deologías, las metafísicas. Ni los parad¡gmas,

ni la religión deben ser compartidas obl¡gator¡amente por los miembros de la
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también a unacomun¡dad, pero la presencia de estos elementos suelen distinguir,

comun¡dad de otra".28

2.4. Or¡gen del patrimon¡o

El patr¡monio cultural de esta época está const¡tu¡do, en lo referente a bienes culturales

inmuebles, por sitios arqueológ¡cos: edificac¡ones de p¡edra, que es el mater¡al de

mayor resistencia con que se construyó en aquellas épocas.

Por otro lado, los b¡enes culturales muebles son objetos confeccionados a part¡r de

barro coc¡do, como vasüas, silbatos y collares. En menor medida piedra basáltica,

s¡empre const¡tuyéndose en un grupo importante, los objetos de piedra, metales,

collares, pend¡entes etc.

Uno de los principales pel¡gros que corren estos bienes cullurales es la destrucción y el

saqueo; pueslo que casi la totalidad de ellos se encuentran depositados en el subsuelo,

y el pueblo creador de estos objetos de la categoría de bienes culturales ha

desaparec¡do; asi pues el Estado se ha visto en la necesidad de declarar de dominio o

prop¡edad permanente a los bienes culturales preh¡spán¡cos. Sin embargo, reconoce la

existencia de coleccionistas privados, los cuales tienen por obl¡gación según la ley, que

estar registrados como tales en el lnstituto de Antropología e Historia.

')s García Arnau. Alberl. Menuál páctlco para una cultur.libr€. Pág. 12



Los b¡enes culturales prehispánicos, son los que han rec¡bido la mayor atenc¡ón del

Gobierno central, no es sino hasta estas últ¡mas décadas que esta situac¡ón se ha

moderado y la atención del Gobierno central t¡ende a ser distr¡buida de una manera

más equ¡tativa entre los d¡ferentes tipos de patr¡monio cultural. Efecto sim¡lar se

observa en la conc¡enc¡a de la generalidad de la población.

EI patrimonio también lo constituyen las expresiones culturales del período colonial que

han perdurado hasta llegar al siglo XXl, se concentran alrededor de la temát¡ca

concern¡ente al arte relig¡oso; es decir, arte cuyo conten¡do está inspirado en pasajes

bíblicos. Y esto es de esperarse, pues esta instituc¡ón ¡mplantada en tierras

guatemaltecas, por la corona española desde hace 500 años, ha permanecido como un

factor de la d¡námica de la sociedad nac¡onal.

Por ello, esta ¡nstitución es la que conserya entre sus bienes la mayor cantidad de afe

religioso colon¡al. El arte rel¡gioso colonial, como el arte en general, tiene además de los

valores que la tradición o el uso le asignan, un valor estético y una función dentro de la

vida de la sociedad. En el caso del arte religioso colonial, predomina la función

d¡dáct¡ca, pues estas obras eran encargadas con el objeto de part¡cipar en Ia

evangel¡zación de los pueblos. El predom¡nio de esta función puede observarse en que

al rcalizat un recuento de obras depositadas en los diferentes templos de todo el país;

saltan a la vista, la gran cant¡dad de obras elaboradas con menor calidad estét¡ca. Esto

puede deberse a que la confección de estos objetos son producto de la mano de obra

local y/o no espec¡al¡zada en este tipo de labor o simplemente por Ia intervenc¡ón en

repet¡das ocasiones, con vistas a una reparación, las cuales, casi siempre mal



ejecutadas. A pesar de esta c¡rcunstancia, se conservan muchas muestras de gran

valor estético en este tipo de obras.

Lo que si tienen en común todas estas obras de arte, es el hecho de ser test¡monio de

creencias y/o costumbres que reflejan un aspecto de la visión del mundo de la sociedad

colonial en el ahora territorio de Ia Repúbl¡ca. Por ello, son catalogados como un

importante segmento del patrimonio cultural.

Los peligros que corren este t¡po de bienes culturales son var¡ados; s¡n embargo, se

pueden destacar los siguientes:

a) Destrucción or¡ginada más que todo por el desuso en que caen, debido a los

camb¡os en el ceremon¡al para el cual éstas fueron confecc¡onadas.

b) El robo, que en últimas fechas se ha incrementado y perpetrado con bandas

internac¡onales.

En todos estos aspectos tal vez el segmento del patrimonio cultural más diverso y de

mayor volumen incluye las expresiones de la cultura de la época actual; las cuales

incluyen las expresiones que se encuentran todavía en formación, como las artesanías

y la producción de los art¡stas nacionales vivos.

También como parte del patrimonio, un importante tema al que debe hacerse

referencia, es el de los fondos bibliográficos, los cuales se presentan como uno de los
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segmentos más ¡mportantes y a la vez descuidados del patr¡mon¡o cultural. Se han

ident¡ficado, los s¡guientes t¡pos de fondos documentales:

a) Archivos (ecles¡ásticos, c¡v¡les y jud¡ciales)

b) Bibl¡otecas públicas y pr¡vadas

c) Hemerotecas

d) Centros de documentac¡ón

e) Mapotecas

0 Videotecas

2.5. Defin¡ciones de patrimon¡o cultural

- "Conjunto de bienes, muebles e inmuebles, materiales e inmateriales, de propiedad

de part¡culares, de instituciones y organ¡smos públicos o sem¡ públicos, de la iglesia

y de la Nación, que tengan un valor excepcional desde el punto de v¡sta de la

h¡storia, del arte y de la cienc¡a, de la cultura en suma, y que por lo tanto sean

dignos de ser conservados por las naciones y pueblos conocidos por la población, a

través de las generac¡ones como rasgos permanenles de su identidad."2e

- "Conjunto de bienes culturales, tangibles e intangibles, valorados histór¡ca y

socialmente como importantes y propios. Este con¡unto está determinado a part¡r de

un proceso histór¡co. Abarca zonas, monumentos, s¡tios paleontológicos,

2s 
Harvey, E.win R. Política culturalen Argent¡ne. Pág. 15
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arqueológicos e h¡stóricos, obras de arte, asi como las costumbres, conocimientos,

sistemas de s¡gnif¡cados, hab¡lidades y formas de expresión simbólica."3o

"El patr¡mon¡o de una Nación lo conforman el territorio que ocupa, su flora y fauna, y

todas las creaciones y expres¡ones de las personas que lo han habitado: sus

instituciones sociales, legales y relig¡osas; su lenguaje y su cultura material desde

las époeas históricas más ant¡guas. El patrimonio comprende ¡os bienes tangibles e

¡ntangibles heredados de los antepasados; el amb¡ente donde se vive; los campos,

c¡udades y pueblos, las trad¡ciones y creencias que se comparten; los valores y

rel¡g¡osidad; la forma de ver el mundo y adaptarse a é1. El patr¡monio natural y

cultural constituyen la fuente insust¡tuible de inspiración y de ident¡dad de una

Nac¡ón, pues es la herenc¡a de lo que ella fue, el sustrato de lo que es y el

fundamento del mañana que aspira a legar a sus hijos."31

- "Lo que def¡ne a una Nac¡ón es la comun¡ón de sus miembros en su origen y

dest¡no. En la actualidad, uno de los dilemas fundamentales de los países, es la

necesidad de construir el futuro sin dejar de preservar el pasado, de concjliar el

crecimiento económ¡co con la cultura, de impulsar un desarrollo culturalmente

sustentable. Hay muchos pueblos que construyen proyectos de futuro a partir de la

unidad que les olorgan sus s¡tios histór¡cos, monumentos, arqu¡tectura y su

tradición."32

r 
Órgano Constilucional de los Estados Unidos Mexicanos Diario of¡cial de la Federactón: Votuñén 59E. pág. 343rZanc.a¡o 

Jrmeno José Juho y Teresa Mostaza Pérez. b gestión espaciat det patr¡monio y ta probtemática de ta
¡ntegración en IDES. Pá9.2
" tbid. Páq 3
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2.6. Patrimonio cultural en Guatemala

Guatemala es una sociedad mult¡étnica, plur¡lingüe y mult¡cultural, que posee una gran

variedad de expresiones y trad¡ciones culturales que forman parte de su patr¡mon¡o

intangible. Las tradic¡ones populares en d¡st¡ntas comun¡dades culturales y rel¡giosas

están fuertemente relacionadas con objetos e imágenes que conforman parte del

patr¡monio culturalde la Nación.

Los s¡tios arqueológicos son parte de los b¡enes del Estado, asi lo regulaba la

Const¡tuc¡ón Política de la Repúbl¡ca de 1954, donde claramente estipulaba: "Toda

riqueza arqueológica, histórica y a¡tística existente en el territor¡o de la República, sea

quien fuere su dueño, forma parte del tesoro cultural de la Nación y estará bájo la

protección y salvaguardia del Estado". O sea que, no hay duda alguna que los bienes

arqueológ¡cos son de todos los guatemaltecos, por lo que el poseedor es únicamente

depos¡tario de estos bienes.

Guatemala está consciente de la difícil tarea que enfrenta contra el tráfico ilícito de

bienes culturales, no solamente de objetos arqueológ¡cos sino tamb¡én de ¡maginer¡a

colon¡al y platería, pinturas tradicionales, pinturas modernas, textiles antiguos, libros y

documentos de ¡mportanc¡a para la historia de la Nac¡ón y de ¡nvaluable valor para la

autodeterm¡nación de las raíces culturales.
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Derivado de lo anterior, las excavaciones ¡licitas y la exportac¡ón ¡líc¡ta de b¡enes

culturales están reguladas como del¡tos penales; ya que ocasionan un daño irrevers¡ble

a la búsqueda de la identidad nac¡onal.

Para el efecto, Guatemala está trabajando conjuntamente con el Departamento de

Registro de Bienes Culturales del lnstituto de Antropología e H¡stor¡a, la INTERPOL

Guatemala, la Sección de Ecologia y Patrimonio Cultural del Servicio de lnvestigación

Cr¡m¡nal (SlC) y la Unidad de Cooperación lnternacional del Minister¡o de Cultura y

Deportes.

Por otro lado, la D¡rección General del Patrimonio Cultural y Natural es el órgano al que

le corresponde generar propuestas y acciones ¡nstitucionales que se orienten a la

¡mplementac¡ón de las políticas culturales nac¡onales y crear estrateg¡as y mecanismos

para la protecc¡ón y conservación del patr¡mon¡o cultural y natural, tang¡ble e ¡ntang¡ble

del país. As¡m¡smo, debe coordinar, supervisar, desarrollar y evaluar programas

orientados para proteger, conservar y valorizar bienes muebles o inmuebles, que

¡ntegran el patrimonio cultural y natural de la Nación, dentro de un marco de

reconocim¡ento y respeto a la diversidad cultural con equidad étnica y de género,

fomentando la intercultural¡dad y convivencia pacífica para el desarrollo humano

sostenible

Al amparo de las leyes nac¡onales e internacionales de la materia, Guatemala tiene que

evitar la modificación, destrucción y sal¡da ¡líc¡ta del terr¡torio nac¡onal de objetos,

documentos, creaciones y testimonios de la cultura nacional. También, debe ev¡tar la

48



contam¡nación o depredación del medio natural dentro del cual se encuentran

local¡zados sit¡os arqueológicos y sitios sagrados; s¡n perju¡c¡o de las acciones que, en

este último aspecto, desempeñan otros ministerios o inst¡tuciones del Estado.

Finalmente, se puede indicar que cultura es un término muy ampl¡o, que engloba toda

una gama de pensam¡entos, valores, creencias y formas de actuar que def¡nen y

particularizan a un grupo de personas; para muchos cultura es la forma de ver las

cosas, pero más allá de una s¡mple def¡n¡ción es el primer paso para conocer un

pueblo, un pais, una región, un comportamiento, un actuar, ¡ncluso un sentir y hasta

determinar la forma de asimilar los problemas de cáda territorio. Es el pilar de las

relaciones que en Guatemala se def¡nen como interculturales; ese intercambio de

pensamientos o acciones es en lo que se debe fundamentar un respeto, un interés, una

aceptac¡ón para lograr la armonía de todos los habitantes.
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CAPíTULO III

3. Derecho indígena o consuetud¡nario

3.1. Teorías del derecho

En los países donde ex¡sten pueblos indigenas se ha orig¡nado un gran debate sobre

cómo denominar y cómo tratar juridicamente a los s¡stemas de autoridades, normas y

proced¡mientos; mediante los cuales d¡chos pueblos y grupos regulan su vida social y

resuelven sus conl¡ctosl pues son d¡st¡ntos al s¡stema esiatal. Tales como las

costumbres, usos y convenciones, formas trad¡c¡onales de resolución de confl¡ctos,

derecho consuetud¡nario, derecho ¡ndígena, entre otros.

3.1.1. Concepción monista del derecho

El monismo jurídico cons¡ste en que: "A un Estado le corresponde un solo derecho o

sistema iuríd¡co y v¡ceversa. Dentro de este concepto, no puede haber var¡os derechos

o s¡stemas jurídicos dentro de un m¡smo espac¡o geopolítico".33

Dentro de la teoría del mon¡smo legal sólo se puede llamar derecho al sistema

normativo estatal producido por el Estado y sólo cabe un derecho o sistema jurídico

vál¡do dentro de un Estado. Derecho que debe ser escr¡to, general y especializado

(diferente de la moral, usos soc¡ales y la relig¡ón). El sistema de d¡visión de poderes

consagra tal princ¡pio, al eslablecer que el Organismo Leg¡slativo es el único facultado

3 
Yrigoyen Fajardo, Raquel pautas d6 coord¡nacióñ entre el de¡echo indígena y el derecho estatal. Pág. 1 2
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para producir las normas generales que rigen la v¡da de los ciudadanos; y la facultad

para administrar just¡cia corresponde exclusivamente al O¡ganismo Jud¡cial. Aparte de

dichos órganos, nadie tiene la facultad de producir normas que regulen la vida soc¡al ni

de adm¡nistrar just¡c¡a.

En países pluriculturales, la impos¡c¡ón de un solo sistema .iuríd¡co, la protección of¡c¡al

de una sola cultura, rel¡g¡ón, ¡dioma y grupo social, ha dado lugar a un modelo de

Estado excluyente. En este modelo, la inst¡tucionalidad jurídico política no representa ni

expresa la realidad plural, margina a pueblos no representados oficialmente y reprime

sus expres¡ones de d¡vers¡dad cultural, lingúist¡ca, religiosa y normativa. Los s¡stemas

no of¡c¡ales a pesar que los órganos estatales han tendido a desaparecerlos y

repr¡mirlos; han sobrevivido en condiciones de ¡legalidad estatal, adquir¡endo formas

clandest¡nas y marg¡nales.

Tanto a nivel general, como en Guatemala en part¡cular, se ha buscado entender,

descr¡bir y calificar a los sjstemas normativos no estatales; en la med¡da que su real¡dad

se impone ut¡l¡zando categorías conceptuales creadas por la doctr¡na jurídica. "En los

Acuerdos de Paz se habla del derecho consuetudinario. En la propuesta de reforma

const¡tuc¡onal que aprobó el Congreso se d¡ce derecho consuetud¡nar¡o ¡ndigena.

Durante el debate previo a la formulac¡ón de la propuesta de reforma constituc¡onal se

utilizaron los térm¡nos usos y costumbres, formas trad¡c¡onales de resolución de

conflictos, etc".s

* tbid- nag. t+
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"Los términos utilizados para denom¡nar los sistemas normativos ¡ndígenas, asi como

los alcances y límites de dichos conceplos son los sigu¡entes:

La costumbre. Término def¡n¡do en opos¡c¡ón a la ley esffita y general producida por el

Estado. Alude a prácticas sociales repetidas y aceptadas como obligatorias por la

comunidad. La doctr¡na distingue tres t¡pos de costumbres con relación a la ley: a) en

ausencia de ley, b) conforme a la ley, c) contra la ley.

La ley permite las costumbres de los dos pr¡meros t¡pos y pueden constitu¡r fuente de

derecho. En cambio, s¡ una práctica ¡uríd¡ca o costumbre es contra la ley puede

configurar del¡to y ser cast¡gada.

Usos y costumbres. Este térm¡no tiene una raíz colon¡al. Durante el proceso de

impos¡ción colonial se d¡scutió s¡ los ¡ndigenas tenían autoridades legítimas, normas

arregladas a la ley d¡v¡na y si eran capaces de autodeterm¡narse o si por el contrario,

tenian costumbres salvajes, autoridades tiranas y eran incapaces de autogobernarse,

las informaciones concluyeron en lo segundo, para poder iustificar la guerra contra los

¡nd¡os. Por ello, sólo se permit¡ó los usos y costumbres ¡ndígenas que no violasen la ley

divina y natural, no afectase el orden económico polít¡co colon¡al n¡ la rel¡gión catól¡ca.

lgualmente, se perm¡tió a las autoridades indigenas admin¡strar iust¡cia dentro de los

pueblos de ¡ndios pero sólo para los casos entre indios y de carácter menor. Hoy por

hoy eltérmino se sigue usando para refer¡rse a los sistemas normativos indígenas, a los

que no se reconoce como derecho o sistema juríd¡co s¡no que se les da un estatuto

inferior.



Usos y convenciones. El sociólogo juríd¡co Max Weber, al estudiar el proceso de

conformación de las normas del derecho estatal moderno, utiliza el término usos y

convenc¡ones para referirse a prácticas soc¡ales con un nivel de ¡nstituc¡onalizac¡ón

menor al de la norma legal. Establecía que antes de que una regla social se convirtiese

en norma juríd¡ca, por lo general era una norma que tenía respaldo social. S¡n embargo,

algunos autores han utilizado este término para situaciones de coexistenc¡a del derecho

estatal con sistemas indígenas, calif¡cando a los segundos, como meros usos y

convenciones al afirmar que no habían llegado a ¡nstituc¡onalizarse como el derecho

estatal

Derecho consuetudinar¡o. El térm¡no prov¡ene del derecho romano la verata

consuetudo, que se refiere a las prácticas repetidas ¡nmemorialmente, que a fueza de

la repet¡c¡ón, la colectividad no sólo las acepta sino que las cons¡dera obl¡gatorias. Por

el térm¡no derecho se entiende que no sólo se trata de prácticas a¡sladas como el

término costumbre, s¡no que alude a la existenc¡a de un s¡stema de normas,

autoridades, proced¡m¡entos. Sólo que la palabra consuetud¡nario fija a ese sistema en

eltiempo, como s¡ se repitiera ¡guala lo largo de los s¡glos.

EI monismo jurid¡co impone una def¡nición de derecho y una def¡nición de costumbre y

en consecuencia genera problemas teóricos, valorativos y polít¡cos, entre ellos, la idea

de que sólo es derecho el del Estado y lo demás meras costumbres, l¡mita cualquier

estud¡o de sistemas normativos no estatales. Monopol¡za el criterio de derecho y lo lleva

a la cripta leg¡slat¡va.
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Los términos costumbres o usos y costumbres resultan teóricamente limitados para

referirse a sistemas normativos, ya que sólo se ref¡eren a prácticas aisladas y repetidas

¡nmemorialmente: En cambio, los estudios empíricos sobre s¡stemas normativos

¡ndígenas dan cuenta de: 1) Que no sólo se trata de práct¡cas aisladas, sino que tienen

un eje cultural que las articula a modo de sistemas y tienen s¡stemas de normas,

autorídades y proced¡m¡entos por los cuales regulan su vida social, resuelven conflictos

y organizan el orden ¡nterno (or¡ginalmente respondían a todo un sistema cultural,

normat¡vo, y político); y 2) Su enorme capacidad de adaptac¡ón y cambio, pues han

tenido que sobrevivir en condiciones de persecución y deben responder a necesidades

y demandas soc¡ales camb¡antes".35

En términos valorativos. el uso del térm¡no costumbre va asoc¡ado a una subvaloración

de los indígenas, a los que se busca sujetar a tutela y control estatal. En términos

políticos, se propone la represión o criminalizac¡ón de prácticas indigenas que están

contra la ley.

lgualmente, el derecho consuetudinar¡o en térm¡nos teóricos no tiene el m¡smo estatuto

que el derecho estatal, aunque pueda tener igualmente normas, autoridades y

Procedim¡entos propios.

En el n¡vel valorat¡vo, se cons¡dera a los indígenas y sus sistemas como ¡nfer¡ores. En

térm¡nos polít¡cos, esta categoría no cuest¡ona la s¡tuac¡ón del sistema subordinado y
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delhasta justif¡ca esta subord¡nac¡ón, dado el supuesto carácter lócal o atrasado

derecho consuetud¡nario y sus usuarios.

Desde el marco del mon¡smo legal se suele hacer una interpretac¡ón tan estrecha del

principio de igualdad ante la ley y la seguridad juríd¡cat que ha llevado a negar el

respeto a la diferencia cultural, conv¡rtiéndose en una paradoja juríd¡ca. Todos los

hab¡tantes de¡ país tienen derecho a la diversidad cultural, a su propia ident¡dad, al uso

de su propio id¡oma, a la práctica de su propia vida cultura¡ y de su propia religión.

Bajo ¡a idea de que no se puede poner en juego la seguridad jurldica se ha ¡mpuesto a

diversos grupos culturales el s¡stema juríd¡co creado para y por un solo grupo cultural.

Ello produce una enorme inseguridad jurídica entre los m¡embros de los pueblos o

grupos culturales. Al no reconocerse el derecho indígena, sus usuarios no t¡enen la

segur¡dad de ser juzgados por el mismo, en su propio idioma y en función de su cultura,

pues el derecho estatal pretende el monopolio de la administración de justicia y la

producción juríd¡ca. Donde existe d¡versidad cultural, sólo es posible gannlizar

seguridad jurídica si es aprobada la aplicación de los diversos sistemas normativos, con

reglas para las situaciones de interculturalidad.

3.1.2. El pluralismo legal

Ante la ¡ncapac¡dad teórica del monismo jurídico para explicar y analizar s¡stemas

normativos d¡st¡ntos al estatal; se recurre a la perspectiva teór¡ca del pluralismo legal.

"El plural¡smo juridico o legal, consiste en la coexistencia de varios sistemas jurídicos
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dentro de un mismo espac¡o geopolítico. En términos genéricos se llama sisléma

jurid¡co o derecho a los sistemas de normas, ¡nst¡tuciones, autoridades y

procedimientos que permiten regular la vida social y resolver conflictos. 36

"El plural¡smo jurid¡co se ref¡ere a la existenc¡a de s¡stemas jurid¡cos autónomos, en

donde ninguno es super¡or al otro y ninguno acepta ¡a jerarquía del otro. En lodo caso

se puede hablar de respeto de competencias y con ello se estaría haciendo realidad en

un país multicultural y multilingüe, el pluralismo juríd¡co que tiene su razón de ser

precisamente en su real¡dad plural. Es un tema que merece estud¡o y explicación antes

que condenas infundadas."3T

En el marco del pluralismo jurídico, significa la coexistencia de varios sistemas

normat¡vos, eslén o no reconocidos legalmente por el Estado. Generalmente cuando no

existe este reconocimiento legal por el poder polít¡co, el o los sistemas no reconocidos

son subvalo€dos, persegu¡dos y repr¡midos. Ello obl¡ga a tales s¡stemas a vivir

clandest¡namente y adaptarse para poder sobrevivir.

Desde este marco, el término sistemas normativos ¡ndigenas, resulta ser el derecho u

orden jurídico, con capacidad para crear normas, resolver conflictos y organizar el

orden interno, con reglas prop¡as para eleg¡Í sus propias autor¡dades y cambiar las

normas. El problema es que los s¡stemas indigenas están en una situac¡ón política

*r¡¡¿- p¿o zo
ISanOovi, Uiguetanget Plural¡3mo juridico áquiy ahora. Pag 16
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subordinada y ello condiciona su func¡onam¡ento,

desarro¡lo

Los convenios internac¡onales y normas

el término derecho consuetudinario para

superando la perspect¡va integrac¡on¡sta

valorac¡ón y posibilidades de

constitucionales de varios paises han utilizado

refer¡rse a los s¡stemas normativos indígenasi

y el marco del mon¡smo legal.

3.2. Derecho indigena o consuetudinar¡o

Generalmente se entiende al derecho consuetud¡nario como las normas legales

tradicionales no codificadas o escritas que son distintas al dereeho formal. "La

Asociación de lnvestigac¡ón y Estudios -ASIES- define al derecho consuetudinar¡o como

los conceptos, creenc¡as y normas que en la cultura prop¡a de una comun¡dad señalan

o def¡nan; acc¡ones perjudiciales o del¡ctuosas; cómo y ante quién debe el perjudicado

buscar satisfacción o reparac¡ón; las sanciones para estas acciones delictuosas o

perjudic¡ales; cómo deben ap¡icarse estas sanc¡ones y qu¡én debe apl¡carlas".38

"Es un s¡stema jurídico que, de acuerdo a la cultura propia de una comun¡dad o un

pueblo, define: a) normas para ordenar la vida social en general; b) las sanciones para

estas acciones y ante quién debe el perjudicado buscar satisfacción o reparación; y c)

cémo deben apl¡carse estas sanciones y quién debe aplicarlas".3e

s Sieder Rache¡. Derecho consuetudinar¡o y trans¡ción demo€áüca en Guatemata. pág. 27
'' [¡ayen de Caslelranos. Cu¡sera De.echo consuetudinario indig€na en Gu¡terñata. Pág 7
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"Es un conjunto de normas, princ¡pios, formas de conducta y conv¡venc¡a entre los

m¡embros de una fam¡lia, comunidad o pueblo. Su objet¡vo es buscar la armonía en la

población, por lo que es necesario que todas las partes en conflicto asuman el proceso

en forma volunlaria".ao

Cuando se habla de derecho indigena como propio de los pueblos indigenas, no se

busca la descripción de un supuesto derecho puro, antes de la contaminación

occidental, sino el que los indígenas perciben como suyo frente al derecho estatal u

otros sistemas, en un determinado momento h¡stór¡co. Tampoco se quiere decir que el

derecho estatal y el ¡ndigena sean paralelos en el sentido de que nunca se tocan, sino

que ¡nteractúan y se influyen mutuamente, pero mantienen un eje cultural propio, que

es lo que les da ident¡dad. As¡mismo, cuando se hab¡a de derecho ind¡gena, no s¡gn¡fica

que los ¡ndigenas no util¡cen el derecho estatal, sino que tienen una estrategia de

util¡zac¡ón de recursos múltiples por la cual util¡zan el mecan¡smo que les ofrece

responder a alguna necesidad, interés o ev¡tar la represión. La categoría derecho

indigena no excluye la coex¡stencia de d¡versos s¡stemas reguladores que se

¡nterrelación y eventualmente, disputan regular el mismo aspecto de la vida social, por

algo el derecho t¡ene instituc¡ones para soluc¡onar conflictos entre s¡stemas legales en

contradicción, o cuando terr¡torialmente no se sabe sin duda cuáles el aplicable, etc.

El derecho o s¡stema jurídico ¡ndígena tiene su propio sistema de autor¡dades, normas y

procedimientos que regulan la vida social, permiten resolver conflictos y organizar el

* 
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orden social.

También ¡ncluye reglas sobre el nombramiento o designación y cambio de autoridades,

as¡ como instancias y mecanismos para crear o camb¡ar reglas. De acuerdo a cada

comun¡dad varían los niveles de ef¡c¡encia y legitim¡dad de este sistema. En las

etnografías sobre el derecho indígena se describe un gran rango de esferas de la v¡da

social que son reguladas por tal derecho, variando de acuerdo a cada comunidad.

El derecho u orden juridico indígena cubre mater¡as como las un¡ones conyugales o

matrimon¡o, las relaciones familiares, las herencias, el s¡stema de admin¡stración de

recursos (uso de bosques y fuentes de agua), la tierra, la definic¡ón de los hechos

dañinos socialmente (lo que serian delitos) y sanciones que se les puede aplicar

(acciones reparatorias o restitut¡vas, suspensión de servicios, trabajos colectivos, etc.).

Generalmente, la población ¡ndígena llama al seguimiento de estas pautas el costumbro

o el costumbre.

En relación a quién debe de aplicar el derecho consuetudinario, se puede establecer

que dada la incorporac¡ón de sistemas de autor¡dades a lo largo de la histor¡a colon¡al y

republicana, algunos sistemas de autoridades indígenas actuales t¡enen una raíz

colonial. Entre ellas, las cofradías, que fueron creadas para el control relig¡oso del

mundo indígena, así como las alcaldías indígenas que fueron instauradas como una

institución que v¡nculara al mundo colonial con el indígena, para facilitar el control de

éste; pero, aprop¡adas por los indigenas, han permit¡do y aún hoy perm¡ten espac¡os de

autorregulación y control propio.
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Durante la colon¡a, la reso¡ución de confl¡ctos en las comunidades, fue dejada en manos

de los indígenas en lo que correspondía a los conflictos menores, deb¡endo rem¡tir los

casos graves a las autor¡dades estatales. Esta práctica ha continuado más o menos

hasta nuestros días, aunque la Const¡tución actual ya no lo permite. En los lugares

alejados o donde el control estatal es menor, los indígenas tienen más margen de auto-

regulac¡ón. En lugares más próx¡mos a los centros urbanos, suelen remitir los casos

graves con mayor frecuenc¡a a los jueces y autoridades estatales.

3.3. Ceractetístices del derecho indígena en Guatemala

"Entre las caracteÍísticas del derecho consuetudinario destacan las s¡guientes: en

pr¡mer lugar, la forma de soluc¡ón eminentemente conciliadora; en segundo lugar, el uso

de un proceso oral que permite resolver con rapidez e imparcialidad, destacando el uso

del ¡dioma de la comunidad; y tercero, la observancia de esta costumbre, se basa en el

diálogo y consenso colect¡vo y el convenc¡m¡ento de que acatar es lo mejor para la

preservación de la cohesión en la comunidad."al

La eficacia del s¡stema indigena se traduce en las ventajas mismas que este s¡stema

puede ofrecert entre ellas, la celer¡dad procesal, la economía, la ¡nmediac¡ón, la

contrad¡cc¡ón, la neutralización del factor idiomático y ¡a posibilidad de una mayor

equidad. Pero esta eficac¡a tamb¡én reside en sus caracter¡sticas propias, ser

eminentemente conciliador, los mecanismos orales y fundamentalmente su vigenc¡a y

¡1 
Ralios Melecio, Rubilia Al¡c¡a. La aplic.c¡ón del clorecho ¡ndígena, función princ¡pal cle la alcaldla ¡ndlgena en

el munic¡pio de Zacualpa, departamento cle Ou¡ché. Pá9. 20
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posit¡vidad en el consenso.

a) La oralidad: EI derecho consuetud¡nario presenta una serie de características

comunes, entre ellos, ser oral lo cual permite que sea muy flexible en el t¡empo y el

espacio; esta característ¡ca const¡tuye una de las bases para un entendim¡ento

¡ntercultural con ¡os pueblos orig¡narios. La oral¡dad entra d¡rectamente en la naturaleza

del derecho consuetudinario, de ella se derivan muchos aspectos positivos del s¡stema.

Es también un factor de la agilidad y rapidez con que func¡ona el s¡stema.

Fundamentalmente oral, no s¡gn¡fica que lo sea exclusivamente. La técn¡ca de la

oral¡dad puede actuar en conjunto con la escr¡tura, en el sent¡do que no la excluye. Se

trata de una oralidad bás¡ca que puede funcionar con formas complementarias, como

¡ibros de actas. Puede haber una constancia escrita que se ¡nvoque para dar certeza a

lo que oralmente se expresa; pero en el caso del l¡bro de actas, esto no significa que se

deba demostrar que se tiene una organ¡zación a través de la presentación de un libro

de actas. Pero la lógica del térm¡no escr¡to no es que una vez escr¡to esto genera una

especie de jurisprudenc¡a a la manera inglesa; predomina e¡ d¡álogo entre los ¡nd¡v¡duos

reunidos para d¡scutir y decidir sobre un asunto. La oralidad suele func¡onar a niveles

locales y directos, porque en ese espacio es donde la gente se conoce bien.

b) Es eminentemente conciliador y reparado¡: La trascendencia del derecho

consuetudinario indígena radica en la búsqueda de la conc¡l¡ación, basada

principalmente en un d¡scurso, en una reflex¡ón moral¡zadora, en un acto negoc¡ador y

en la búsqueda de la restituc¡ón o reparac¡ón. El procedim¡ento básico en la conciliación



es la conformación de un consejo (es dec¡r, las personas que tomarán parte en la

resolución del caso), la del¡beración o la reflex¡ón y la toma de decis¡ones, consensos y

en algunas ocasiones la imposición de sanción. Otro hecho fundamental es que el

derecho consuetud¡nario ¡ndígena al ser conciliador constituye una forma original,

diferente al derecho estatal. La ¡mportancia dada al consenso, así como a la reparac¡ón

y restitución antes que a¡ mero castigo. La conciliación es un acto en donde se

aconseja, en donde se orienta y se busca una profunda reflex¡ón moral. La conciliac¡ón

y restitución pues, tienen como herramienta principal para la resolución de un conflicto

la apelac¡ón a lo ético-moral. Es decir, tratan de impactar buscando el arrepentimiento

mediante un d¡álogo y no mediante la sanción o cast¡go. Lograr la apertura al diálogo

entre las partes en conficto conducirá a la comprens¡ón del problema, a las propuestas

de solución, así como a pedir perdón; de todo lo cual surgirá la reparación inmediata, y

mater¡al en caso necesario.

"La reparac¡ón de daños no se ¡mpone a la fuerza s¡no se dialoga. Este cons¡ste en el

acto en que ¡as personas reconocen su falta, su effor, el deljto comet¡do. se excusan o

piden perdón al ofend¡do. Para la justicia es ¡ndispensable reconocer el error y solicitar

la comprensión del ofend¡do y así producir la tranquilidad emocional, sicológ¡ca y física

de los involucrados en el problema. La reparación emoc¡onal, espir¡tual y física es uno

de los pasos trascendentales para llegar a acuerdos y consensos en tono al arreglo de

problemas'.42

a2 
Ochoa García, Cados. Derecho consuetudinar¡o y plu.alismo juídico. Pág. 227
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Se trata de una búsqueda de comprom¡sos, lo cual es complejo porque es aquí donde

entran en juego la comprensión, la tolerancia y el perdón. "Aunque el derecho

consuetud¡nario indígena, como se ha dicho se basa en la conc¡l¡ac¡ón, existen

momentos en donde las autoridades tradicionales ¡mponen sanc¡ones a lás personas

que transgreden el orden local. En este caso la sanc¡ón generalmente no es un fin sino

un medio. Esto signif¡ca que la exclusión y el fabajo como sanción, por ejemplo, son

¡mpuestos con el propósito de que la persona asuma una pos¡ción reflexiva sobre sus

actos y por otra parte, también se pretende con ello prevenir otras faltas".a3

3.4. Difurencias entre el derecho ¡ndí9ena y el deracho posit¡vo

El derecho pos¡t¡vo tiéne como fuente pr¡ncipal el proceso legislativo, en él ¡ntervienen

un cuerpo de leg¡sladores, un órgano ejecut¡vo y un órgano especial¡zado para

administrar esas leyes.

El derecho indígena se basa en sus prop¡as formas culturales que se reproducen en un

determ¡nado contexto social y fundamentalmente en la costumbre ¡urídica; contando

con sus prop¡os órganos consult¡vos y operadores delderecho.

El derecho de los pueblos ¡ndigenas está integrado por un conjunto de normas

tradicionales de carácter oral no codificadas; socialmente acepladas y acatadas por una

comunidad determinada.

4 
Esquit, Edgar e lván Garc¡a. El derecho consueludhado, la reforma judic¡at y ta lñptementac¡ón de to3

Acuerdos de Paz. Pág 151
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Las normas varían de una comun¡dad a otr¿¡, pero su esenc¡a es la misma, tienden

prescr¡bir comportamientos; m¡entras que en el derecho positivo están or¡entadas

sanc¡onarlos.

El objetivo del derecho ¡ndígena es mantener la armonia y el balance de una

comunidad, por lo que se d¡ce que t¡ene una or¡entac¡ón colectiva; en cambio el

derecho positivo es individualista. Dentro de la concepción del derecho ¡ndígena las

normas en general tienden a la reparac¡ón o resarcim¡ento del daño por parte del

infractor: en el derecho posit¡vo se sanc¡ona.

"El s¡stema jurídico indígena tiene como fin regular las relaciones sociales y no la

represión como es el caso dentro del s¡stema del Estado. En las comunidades

¡ndígenas, lo juríd¡co se encuentra ¡ntimamente ligado con el resto de la organizac¡ón

socia¡; el derecho consuetudinario tiene estrechos puntos de contacto con otras

particulares formas de control social, de carácter religioso unas y de carácter moral

otras; lo cual no sucede en el s¡stema normat¡vo del Estado, esto debido a que se trata

de costumbres."a

En el derecho ind¡gena los funcionar¡os o autoridades que ¡mparten just¡c¡a, nunca

están separados del resto de la comunidad y desempeñan cargos de d¡stinta natu.aleza

a la judic¡al (religiosos, administrativos, etc.). En las comun¡dades indigenas la

autoridad polit¡ca tradic¡onal, por ejemplo, un concejo de ancianos, los alcaldes

a

a

4Ralios 
Melec¡o, Rubilia Al¡cia. Ob. Cit Pág.23
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indigenas y otros d¡gnatarios como los cofrades, los sacerdotes, aunque tienen

funciones diversas, sean éstas sociales, políticas o religiosas, real¡zan func¡ones de

med¡ación para d¡rim¡r conflictos. l\,lientras que el juzgado o tr¡bunal, como espacio

pr¡vileg¡ado para exponer que.ias, dir¡mir confl¡ctos y exigir just¡cia es un producto del

estado de derecho, pero con frecuencia es ajeno a las costumbres y valores de las

comunidades.

En base al párrafo anter¡or, se def¡ne lo que es una cofradia: "Una institución polit¡ca-

judicial de origen colonial, cuyas funciones son pr¡ncipalmente de orden administrativo y

aunque ha sufrido cambios der¡vados de factores exógenos: legislación moderna en

dicha mater¡a, y endógenos como la prop¡a d¡námica social de las comunidades, aún

mantienen las funciones de una ¡nstitución social de las comunidades, aún mantienen

las funciones de una institución judicial".a5

La cofradía es una institución que actualmente posee funciones rel¡giosas y sociales;

sus m¡embros llamados cofrades, se convjerten en autoridades gracias al prestigio que

les confiere su cargo religioso y en var¡as comunidades, fungen como med¡adores y

consejeros, princ¡palmente en confl¡ctos fami¡iares. Por otra parle ¡a autora precitada

define al concejo de anc¡anos como: "Una organización polít¡ca y adm¡n¡strativa de

origen prehispánico... siendo la función principal del m¡smo buscar y velar por el

bienestar de su pueblo, med¡ante el equ¡librio hombre nalualeza."6

{5Yagenova, 
Simona Violetta. Elderecho i¡dígéna en América Laüna: clificultad€s, logros y persp€cüvas. Pág

163
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En el caso del nombram¡ento de las autoridades ¡ndigenas, para optar a los cargos de

máxima autoridad como alcalde indigena y principal en la comun¡dad indigena; es

requisito indispensable ser honorable, gozar del respeto de la sociedad y haber

desempeñado cargos de servicio comunal, siendo des¡gnados por consenso de la

población. Al respecto, el sistema judicial en Guatemala, posee actualmente una

escuela especializada para formar a personas que luego ocuparán el cargo de juez, los

requ¡s¡tos para acceder a la escuela y posteriormente al cargo son diferentes: ser

abogado, no se requiere ser originario del área jurisdiccional deljuzgado dondese

ocupará el cargo y hasta el momento, no se requiere el domin¡o del ¡dioma de la región

a que será asignado.

"Las diferencias se reflejan en las concepciones y valores en que se sustentan las

actuac¡ones de la autor¡dad del Estado y la autoridad indígena. Mientras los pueblos

indígenas procuran conciliar el ¡nterés soc¡al, el Estado aplica justicia con órganos

espec¡al¡zados, y falla a favor de qu¡en mejores pruebas de descargo o evidencias de

culpab¡lidad demuestra, ¡legándose al absurdo de no reconocer la verdad real sino la

verdad juríd¡ca".a7

3.5. Criterios paia la coordinación entre el derecho indigena y el derecho estatal

EI reconocimiento constitucional del derecho indigena o consuetudinaíio constituye un

imperativo juríd¡co y político. El imperativo juríd¡co se deriva de las obligaciones

adqu¡ridas por el Estado guatemalteco al ratificar el Convenio 169 de la Organización

ot 
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lnternacional del Trabajo, yá que se debe adecuar la legislación nac¡onal al mismo. El

¡mperativo politico es producto de los compromisos contraídos en los Acuerdos de Paz.

También constituye un imperativo de la necesidad de construir una Nación inclusiva y

un verdadero estado de derecho.

Los criterios y reglas para definir y resolver los conflictos de competencias; se

establecen en base a lo siguiente:

Competencia material: El derecho y la just¡c¡a indígena se aplican para regular y

resolver s¡tuac¡ones y conflictos de todo t¡po; sin ¡mportar la materia, gravedad o cuantía

de los mismos.

N¡ el Conven¡o 169 de la OlT, n¡ los Acuerdos de Paz lim¡tan el conocim¡ento de alguna

materia al derecho y la justicia ¡ndígenas. Jurídicamente, pueden regular y conocer

todas las materias, sin límite alguno de cuantía o gravedad. Es más, el Convenio 169

de la OIT especifica que se respetarán los métodos de control penal de los pueblos

indígenas, ¡nclusive es claro que la mater¡a penal es de conocimiento del derecho

indígena. A diferencia del sistema colonial y del modelo republicano integracion¡sta, no

se limitan las malerias que pueda conocer el derecho indígena a casos de menor

gravedad o de mínima cuantía.

Competencia ierritor¡al; El Convenio 169 de la OIT no regula nada sobre la

competencia territorial del derecho consuetud¡nario, aunque en.pr¡nc¡pio se refiere a los

pueblos indígenas y tiene un capitulo referido al territor¡o. En los Acuerdos de Paz no



ex¡ste una mención expresa, salvo la referencia a normas que r¡gen en las

comun¡dades. Por lo que se puede ¡nferir que la competenc¡a para la regulación del

derecho indígena y para la resolución de casos por la justicia indígena; es el espac¡o

territor¡alen el que se ubican las poblaciones y comun¡dades ¡ndigenas.

Sin embargo, puede haber situac¡ones jurid¡cas o conflictos que se producen fuera de la

comunidad o pueblos indígenas; pero cuyos sujetos o mater¡a son de competencia de

Ios pueblos ¡ndígenas. En tales casos, el derecho y la justlcia indígena también podrían

ser competentes para garant¡zar el derecho a la propia vida cultural de las personas

¡ndígenas comprometidas en la situac¡ón que se trate. Dichos casos podrían rem¡tirse a

la just¡c¡a ¡ndígena.

Competencia personal: El Conven¡o 169 de la OIT contiene algunos adículos

generales que regulan el reconoc¡miento del derecho consuetudinario, de las

costumbres e ¡nstituciones; los cuales no hacen menc¡ón de la competenc¡a personal.

Pero en materia de represión de del¡tos, regulan el respeto de los métodos que se

aplican a los miembros de los pueblos indígenas. Enlonces se puede interpretar que s¡

bien no necesariamente l¡mita la ¡ntervención de ¡a justicia indigena a los miembros de

¡os pueblos indigenas: sí garantiza que en los casos de ind¡genas se les aplique el

derecho que ellos conocen y en elque partic¡pan.

Los Acuerdos de Paz, por su parte, no establecen n¡ngún límite específico sobre ¡as

personas que deban someterse al derecho y la justicia ¡ndígena. Hay referencias

generales sobre la comun¡dad y los pueblos ¡ndígenas, pero no se especif¡ca nada al
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respecto. Se puede interpretar que en general, las normas indigenas están destinadas

a la regulación de la vida social y la vida interna de los pueblos indigenas, sus

comunidades y miembros, como parte delderecho a la propia vida cultural.

No obstante, si algu¡en que no es m¡embro del pueblo ¡ndígena inlerviene en un acto

con indígenas (ejemplo: una lransferencia de prop¡edad, el uso de recursos como

bosques, aguas, etc.) seria natural que la comunidad aplique sus reglas para la

regulación del tal hecho y para resolver los confl¡ctos que se deriven del mismo, en

tanto corresponda. En princip¡o existe el derecho de ser regulado y de ser juzgado

dentro de la propia cultura y esto vale en general para todos. S¡n embargo, ello debe

considerarse que los s¡stemas juridicos ¡ndígenas han sufrido un proceso de

debilitamiento por su desconocimiento legal; asi como por la intervención del derecho

estatal dentro de las comunidades; por lo cual se requiere un proceso de

fortalecim¡ento. Por ello, si bien en principio existe el derecho de ser juzgado por el

propio derecho dentro de la prop¡a cultura; ello no sería obstáculo para que los s¡stemas

juríd¡cos indígenas puedan reaccionar en defensa de sus miembros o bienes, si un

tercero no indígená realiza un hecho dañino contra personas o b¡enes indígenas dentro

del ámbito territorial ¡ndígena. Ello permitiría no dejar vulnerables a los indigenas frente

al ataque ilegal de terceros y evitar la intervención de las comun¡dades de aparatos

estatales que históricamente han mellado la cultura y el derecho indígena.

En estos casos y en toda situacjón en general, no obstante, los terceros no indígenas

pueden demandar que se vele por sus derechos; y tanto los hechos como el derecho

deberían ser ¡nterpretados ¡nterculturalmente.
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Competancia temporali Una vez que el derecho indígena regula, conoce o resuelve

un caso de su competencia, éste no puede ser sometido al derecho o la justicia estatal;

de lo contrario dejaría sin conten¡do el reconocimiento del derecho ¡ndígena.

"S¡ por lo contrar¡o, un caso hubiese s¡do visto por el derecho y la justicia estatal y luego

las partes de común acuerdo quieren someterlo a su propio sistema ¡ndígena, ello sería

legítimo, debido al reconoc¡miento legal del derecho indígena. Así mismo, si las

autoridades o una parte someten ante el derecho o justicia estatal un caso que

correspondería al derecho indigena y las autor¡dades estatales no lo remiten al derecho

indÍgena, cualqu¡era de las partes o ambas pueden demandar que dicho caso sea

sometido al derecho indígena en cualquier estado del proceso".48

3,6. La jusücia indígena no es un mecan¡smo alt€rnat¡vo de resolución de

conflictos

La referenc¡a a los mecanismos alternativos de resoluc¡ón de conflictos es tan común y

amplia como ambigua. Generalmente, se puede decir que dentro de este tipo de

mecanismos se ¡ncluyen técnicas tan variadas como la med¡ac¡ón, el arbitraje, la

conc¡liación, la conciliación en equidad, la just¡c¡a comunitaria, la negociac¡ón, la

consu¡la, la construcción de consensos e ¡ncluso las diferentes formas de just¡c¡a

trad¡cional ¡ndígena. Todos estos términos aluden a procedimientos de justicia s¡milares

y cualquiera de estas acepc¡ones remite a proced¡mientos d¡ferentes a la jurisdicción

ord¡nar¡a.

€Yrigoyen 
Fejardo, Raquel. Ob. Cit Pág.90
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La razón de existir de este uso alternativo es la act¡vá part¡c¡pación de las comunidades

en la solución de los confl¡ctos mediante metodologías y estrategias que promuevan su

organ¡zación, la difusión del derecho y su capac¡dad de contribuir a la elaboración de

normas jurid¡cas. Los servicios legales alternat¡vos han llevado a la práctica

procedimientos diversos para resolver conflictos que el Estado no ha resuelto como

consecuencia de una probada ¡noperancia ¡nstitucionaly obviamente, judicial.

"Existe otro grupo de mecanismos de resoluc¡ón de conflictos, no ¡ntegrados en el

poder judicial del Estado, que lo constituyen los d¡ferentes sistemas indígenas de

resolución de conflictos. En el caso de que exista un reconocim¡ento del Estado a estos

sistemas indígenas, con más o menos intensidad. Esto tampoco, da lugar a llamarlo

mecanismo alternativo de resoluc¡ón de conflictos. Estos s¡stemas indígenas t¡enen un

origen propio al que se incorpora de maneÍa fundamental una organización social

prop¡a, una cosmovisión, de lo que deriva una forma prop¡a de impart¡r.iusticia".4e

Si b¡en es cierto Ia única fuente del derecho es la ley, también es ¡mportante señalar

que la complementará la costumbre y la jur¡sprudencia. Dentro del derecho ¡ndigena la

costumbre es el factor principal de toda actuac¡ón de una comun¡dad, dentro de la

población ¡ndígena no existe ley superior que la costumbre, por lo que ellos se l¡mitan a

la m¡sma en todos los aspectos de su vida. Esto ha s¡do criticado fuertemente por varios

sectores de la soc¡edad, por sus d¡versas y d¡st¡ntas formas de resolución de conflictos,

ya que el Estado no reconoce tales formas por ser en muchas ocas¡ones totalmente

ae 
Garcla, Rosario. Aproximac¡ón a los mecáíbños allemaüvos de resotución de conflictos en Anérica

Latina. Pá9. 160



opuestas al ordenamiento juridico.

Sin embargo, el derecho a la costumbre de estos pueblos se ve vulnerado al momento

que una persona rompe el orden normal de las situaciones y tiene que ser juzgado, no

por los m¡embros de su comun¡dad, sino por los órganos juridisccionales competentes

que en var¡as ocasiones, como se cita más adelante, aetúan de cierta forma, lo que

para los indígenas es totalmente opuesto a lo que ellos conocen como la forma de

soluc¡onar los confl¡ctos y de aqu¡ prov¡ene el problema, al enfrentarse con decisiones

que n¡ ellos m¡smos comprenden.
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CAPiTULO IV

4. Derecho ¡ndígena y perita¡e cultural

4.1. Derecho indígena

Tras estudiar en los capitulos anteriorcs, los conceplos grupos o pueblos indígenas,

cultura, derecho consuetud¡nario, entre otros; es oportuno entrar a conocer el derecho

indígena o derecho de pueblos indigenas, concibiéndolo de dos maneras: la primera, de

manera restr¡ngida o c¡rcunscrita al conjunto coherente de discursos positivados en una

comun¡dad; y la segunda, de manera más amplia, como aquel conjunto de normas

jurídicas ded¡cado a regular las relaciones entre la sociedad c¡vil y la sociedad política

para con los pueblos indígenas denlro del marco deldereeho estatali es deeir, que esta

última se refiere a los preceptos legales que reglamentan la relación entre la sociedad

global y los pueblos indígenas con el ente estatal. Ambas def¡niciones a pesar de ser

d¡st¡ntas, se mmplementan entre si.

La normat¡v¡dad ¡ndígena se desarrolla con base a las siguientes caraclerísticas:

"Consuetudinario: Derecho que surge por obra de la costumbre, siendo la costumbre a

su vez, la fuente del derecho indígena; conformado por reglas soc¡ales ut¡l¡zadas por

un lapso prolongado, lo que le impregna un matiz d¡námico, aunado a la absorc¡ón de

elementos del derecho posit¡vo nac¡onal, culminando en un sincretismo jurídico.
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Comunilario: El sentido de pertenencia a determinado grupo étnico, provoGr la

identificación con el mismo.

Conciliador: Es una de sus caracterísl¡cas esenc¡ales, cuya finalidad más que imponer

una sanc¡ón, es la búsqueda de un arreglo.

Responde a la co$novisión: Entendiéndola como la relac¡ón que tiene la comüfiidad

indigena para con el mundo, es decir, la visión conjunta de perc¡b¡rlo, representada por

una serie de valores y creenc¡as tales como, el pr¡nc¡pio de que todo es sagrado, todo

forma párte de la exislencia de cada ser; y la lierra es la raiz de la v¡da familiar y de la

estruclura social."so

Anteriormente cuando se daba el reconoc¡miento oficial a estos derechos, dentro del

amb¡ente estatal, se c¡rcunscribía ún¡camente a los espac¡os que eran otorgados a la

costumbre, los cuales eran limitados, aunque existía la tolerancia a c¡ertas costumbres.

Más tarde surge en el cont¡nente amer¡cano un movimiento pro indígena que busca la

inserc¡ón de d¡chos pueblos con el resto de las sociedades nacjonales y su

equ¡paración con las mismas. Siendo para Guatemala un acto determinante, la

ratificación del Conven¡o 169 de la Organización lnternacional de Trabajo (OlT) en

1996, por medio del cual el Gobierno se compromete a garantizar los derechos de las

personas de origen ¡ndígena y además constituye un avance en las negociac¡ones para

s 
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la terminación del conflicto armado ¡nterno, que durara 36 años.

"El derecho de pueblos ind¡genas, según su fuente creadora se encuentra integrado

por:

- Legislación: A nivel ¡nternacional y nac¡onal, la cual regula la ¡nserción de los pueblos

indígenas en la vida de la Nación, en ella algunos derechos son d¡ferenc¡ados

especificamente del resto de los hab¡tantes.

- Tratados: Entendiéndose como tratado al conven¡o, contrato o est¡pu¡ac¡ones sobre

cualquier mater¡a o acerca de un complejo de cuestiones. Ya sea entre los pueblos

¡ndígenas y las estructuras políticas del Estado o entre paises.

- Normat¡va consuetudinar¡a indígena: Surg¡da por obra de la costumbre, vigente

actualmente dentro de las comunidades indígenas".51

4,2. Reconocimiento de la mult¡culturalidad como característica ¡ntrínseca de la

población por parte de la ley

"En Ia legislación guatemalteca, se plasmó por primera vez un derecho relativo a los

pueblos indigenas en la Const¡tución Política de 1945, en la cual si bien no se equipara

la situación del indígena al resto de la población, se reconoce su derecho a la propiedad

51 
Zámud¡o, Teodora. Derecho.le los pueblos indígonas. httplÁ/vww.indigeflas.bioética.org. (Guatemala, 15 de

febrero de 201 1 )
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de tierras comunales. Posteriormente, en las Constituciones de 1956 y 1965 se

reconoce la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley y se prohíbe Ia discrim¡nación

por razón de la raza'.52

En la actualidad la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala de 1985, que es

la que se encuentra v¡gente, ded¡ca el capítulo ll, título ll especialmente a la cultura.

Al igual que Guatemala ex¡sten otros países también pluriculturales, que deben

contemplar tal caracteristica en su legislación; tal como Perú, que en virtud de estar

conformado por distintos grupos étnicos, en su Constitución Política promulgada en

'1993, prevé en el título ll a partir del Artículo 43, lo relativo al Estado y la Nac¡ón; que

establece el derecho de todo ser humano a la identidad étn¡ca, asi como cultural;

reconoce la pluralidad étnica; le otorga además la calidad de personas jurídicas a las

comunidades aborigenes o nativas. Por otro lado, prohíbe la extradición con el f¡n de

perseguir o cast¡gar la relig¡ón o la raza.

Otro de los países que se proclama como multicultural, es Argentina, que en su

Constitución Polít¡ca de la Nac¡ón promulgada en 1994, en el AÍtículo 41, garanl¡za la

protección al patrimon¡o cultural de la Nación, compromet¡éndose a dictar normas con

los presupuestos mínimos para su protecc¡ón y prevé que las provincias deberán d¡ctar

a su vez, las normas necesaÍias para complementar las anteriores, sin que unas alteren

s'?Alvarado 
Garcia, Carlos Dionisio. Peritaje cultural como medio de prueba para el respecto dé ¡a ident¡dad

cuftur¿l y social en la aplicación de jttslicla e lo3 rniembros da los puablos ¡ndígenas sujetos e proceso penal.
Pá9.52
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la jurisdicción local de las otras.

Por su parte, e¡Artlculo 75 estipula que: "Corresponde al Congreso... 17) Reconocer la

preexistenc¡a étn¡ca y cultural de los pueblos indigenas argentinos, por lo que deberá

garantizar el derecho a su identidad; a una educac¡ón bil¡ngüe; a la personeria juridica

de sus comun¡dades; a la poses¡ón y propiedad de t¡erras que ocupan de forma

comunitar¡a; así como la entrega de otras que sean suf¡cientes para el desarrollo

comun¡tario, las cuales no podrán ser gravadas, transmisibles, ni enajenables".

4.3. Dispos¡c¡ones legales en el ordenamiento juridico guatemalteco

Constituc¡ón Política de la República de Guetemala: Según el Artículo 57 toda

persona tiene derecho a la cultura por lo que puede part¡cipar libremente en la vida

cultural; en ese sent¡do, el Articulo 58 establece el derecho de las personas y las

comunidades a la identidad cultural, respetando s¡empre sus costumbres, jdiomas y

valores.

En el capítulo dedicado a la cultura se encuentra el Artículo 62 que protege entre otros

valores el folklore, con el objeto de conservar su autentic¡dad; además la normativa

constitucional en su afán po¡ preservar Ia cultura, prevé la creación de un órgano

específico encargado de preservar y promover la cultura y sus manifeslaciones. Por su

parte, el Artículo 66 establece que el Estado debe reconocer, respetar y promover las

formas de vida, costumbres, trad¡ciones y formas de organización soc¡al de los pueblos

¡ndígenas.
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Código Pena¡: El Congreso de la República de Guatemala em¡t¡ó en 2002, el Decreto

57-2002, por med¡o del cual se agrega el Artículo 220 Bis al Código Penal; con el

objeto de sancionar con prisión y multa al que por acción u omisión incurra en

discrim¡nac¡ón que imp¡da o d¡ficulte a una persona, grupo de personas o asociaciones

el ejerc¡cio de un derecho ¡egalmente establec¡do, incluyendo el derecho

consuetudinario o costumbre; y establece como circunstancia agravante del t¡po penal

la discriminación por razón ¡diomática, cultural o étnica.

La discriminación como nueva figura penal fue criticada por diversas organizaciones

¡ndígenasi que en su mayoría expresaron que los leg¡sladores no consultaron a las

organizaciones indígenas respecto del tefo de la leyj no cons¡deraron las

recomendac¡ones que éstas h¡cieron llegar al Congreso y no adecuaron la reforma al

espíritu delAcuerdo sobre ldent¡dad y Derechos de los Pueblos lndígenas, al Convenio

169 de la OlT, a la Const¡tución Polit¡ca de Guatemala y a la Convenc¡ón lnternacional

sobre la Eliminac¡ón de Todas las Formas de Discriminación Racial.

Acuerdos de Paz

Acuerdo sobre ldentidad y Derechos de los Pueblos Indígenas

El Acuerdo regula que el reconocim¡ento de la ¡dentidád de los pueblos maya, xinca y

garífuna es fundamental para la construcción de Ia unidad nac¡onal basada en el

respeto y ejerc¡c¡o de los derechos políticos, culturales, económicos y espirituales de

todos los guatemaltecos; y cons¡dera que los pueblos indígenas han sido

particularmente somet¡dos a n¡veles de discriminación de hecho, explotación e ¡njusticia



por su origen, cultura y lengua; y que padecen de tratos y cond¡cionés desiguales e

injustas por su cond¡c¡ón económica y social.

A part¡r del reconoc¡miento de la identidad de los pueblos ¡nd¡genas, el Gob¡erno de

Guatemala se obligó a realizar acciones específicas; entre ellas la lucha contra la

discriminación, los derechos culturales, los derechos civiles, políticos, sociales y

económ¡cos, ¡ncluyendo el derecho consuetud¡nario ¡ndígena, los derechos relativos a

la tierra y la regularización de la tenencia de la t¡erra de los pueblos indigenas.

4.4. Disposic¡ones legales en el ordenam¡ento jurídico iniernacional

Convenio 169 de la Organ¡zac¡ón lnternacional del Trabajo sobre Pueblos

lndígenas y Tribales en Países lndépend¡entes

El Convenio 169 de ¡a OIT es un instrumenlo jurídico internacional vinculante, que trata

especificamente los derechos de los pueblos indígenas y tribales; el cual ha sido

ratificado por 20 países incluyendo en América a EI Salvador, Honduras, N¡caragua,

Panamá y Estados Un¡dos entre otros. Todos aquellos países que lo han ratificado

están su¡etos a superv¡sión respecto su ¡mplementación. Aun cuando el Convenio no

establece una def¡n¡c¡ón de quienes son los pueblos indígenas, cuyos derechos busca

proteger; esiablece criter¡os para su identificac¡ón como, el estilo trad¡c¡onal de vida,

cultura diferente a los otros segmentos del resto de la población nacional, organización

social e inst¡tuc¡ones políticas propias, viv¡r en cont¡nuidad h¡stórica en un área

determ¡nada.
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En el Artículo 4.1 regula que los Estados deben adoptar medidas especiales para poder

salvaguardar, entre otros valores, la cultura; y aclara que las medidas no deben

contrar¡ar los deseos que libremente hayan expresado los pueblos interesados. Las

med¡das deben planearse de acuerdo a la cultura y trad¡c¡ones de los pueblos

involucrados, pud¡endo en el caso de ser necesar¡o realizar traducc¡ones escritas a los

¡d¡omas dominados por las comunidades ¡ndígenas.

As¡ entre los aspectos que deben protegerse en el ámb¡to cultural, comprende los

valores espirituales, que revisten la relación de los pueblos con las tierras o terr¡torios,

respetando la especial importancia que la colectividad les otorga a las mismas; a la vez

feconoce como factores importantes del reconoc¡miento de la cultura, las expresiones

culturales, como los son las artesanias, las industrias rurales y comun¡tarias, las

act¡v¡dades tradicionales, etc.; por lo que el Gob¡erno deberá velar por el

mantenim¡ento de las referidas act¡vidades.

Decleración de Nac¡ones Un¡das sobre Oerechos de Pueblos lndígenas

La Declaración como instrumento fue adoptada tras 22 años de debates, en la sesión

número 61 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en sept¡embre de 2007;

abarca derechos individuales y colectivos de los pueblos indigenas referentes a

terr¡torio, ¡dentidad, educación, cultura y educación, entre otros temas. Respecto a Ia

cultura, establece que la comunidad indígena no debe ser sometida a una as¡milac¡ón

forzada y en consecuencia a la destrucc¡ón de su cultura. Teniendo además derecho a

practicar como a revitalizar sus costumbres y tradiciones culturales; ¡ncluyéndose en las
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trad¡ciones las man¡festaciones de su cultura independientemente de su temporalidad,

ya sean presentes, pasadas o futuras; todos aquellos lugares considerados históricos o

arqueológicos, la literatura, la tecnología, las artes visuales, las artes interpretativas y

las ceremon¡as.

En el Convenio 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribales la Declaración est¡pula

mecanismos para que los Estados puedan resarcir si se real¡zan despojos, en caso de

ser privados de sus bienes culturales, espirituales o al ser violentados en sus leyes,

costumbres y tradiciones. Pudiendo en tales situac¡ones hacer uso de la restituc¡ón.

Entendiendo por despojo, todos aquellos actos

objetivo desposeerlos de sus t¡erras, territorios

forzado; el menoscabo de cualquiera de sus

fotzada

que lenga como consecuencia o como

o recursos; la ejecución de un traslado

derechos: la as¡milac¡ón o integración

A la uez la Declaración instaura como elemento re¡evante de la cultura ¡ndígena, la

esp¡ritualidadj la cual se reconoce que t¡enen derecho a practicar y desarrollar,

pud¡endo trasladar a otros miembros sus costumbres y ceremonias espirituales y

rel¡giosas. Teniendo derecho a preservar sus lugares religiosos, a los que pueden

acceder de forma exclusiva y privada y a hacer uso de los objetos requeridos durante

¡os cultos
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Declaración Un¡versal de la Organ¡zac¡ón de las Naciones Unidas pata la

Educación, la Cienc¡a y la Cultura (UNESCO) sobre la Dive¡sidad Cultural

La Organ¡zación de las Naciones Un¡das para la Educac¡ón, la C¡enc¡a y la Cultura

(UNESCO), fue aprobada en nov¡embre de 1945; declarando sus Estados miembros

que a través de la historia, la incomprensión entre los pueblos ha s¡do la causa de

desconfianza, desacuerdos y hasta de guerras. Por lo que con la creación de la

Organización se busca que por medio de una mejor comprens¡ón de los grupos

humanos entre sí, se logre la cooperación y el b¡enestar general de la humanidad.

Según la Declaración realizada por UNESCO, la cultura, a través del t¡empo y el

espacio suele adqu¡rir d¡st¡ntas formas, que se ve reflejada en la or¡g¡nalidad y la

pluralidad de las ¡dentidades que caracterizan a cada grupo humano. En la Declarac¡ón

se reconoce a la diversidad cultural como una fuente de intercamb¡os, de ¡nnovación y

de creativ¡dad, const¡tuyéndose como parte del patr¡monio común de la humanidad; por

lo que debe ser reconoc¡da y consolidada en beneficio de las generaciones actuales y

a la vez de las futuras.

Los derechos humanos son de carácter universal, interdepend¡ente e indisociable;

siendo parte integral de ellos los derechos culturales; en tal virtud, para toda persona

debe ser viable partic¡par en la vida cultural de su elección, respetando s¡empre los

límites a los propios derechos humanos, así como las l¡bertades fundamentales.
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La Declaración de UNESCO, aprobada desde med¡ados del siglo pasado, es una

muestra del esfuerzo internac¡onal por equ¡parar y proteger las culturas que conviven

dentro de un mismo terr¡torio. Además, resalta la identidad cultural de los pueblos

orig¡narios, que debe ser respetada para mantener la paz.

Dentro del proceso judicial, las partes que forman parte de la Declaración fundamentan

su postura en la controvers¡a, aseverando la existencia, mod¡ficación o ext¡nción de

determinados hechos, que además de argumentarse deberán ser probados: "Se puede

realizar una d¡ferenciación entrc los juic¡os de hecho, en los que la prueba es necesar¡a

y los juic¡os de derecho, en Ios que la prueba es prescindible; s¡n embargo, existen

excepc¡ones a esta regla, s¡endo la de los juicios de derecho cuando concurra una de

las siguientes circunstancias:

- La existenc¡a de la ley es controvert¡da

- Se busca probar la presencia de derecho consuetudinario

- Se invoque derecho extranjero."s3

4.5. Pruéba peric¡al

Según la doctrina: "La carga de la prueba corresponde a las partes procesales, s¡n que

ésta sea una obligación, pues se considera una condición para la adm¡s¡ón de las

pretensiones de las partes".*

53Agurrre 
Godoy. Mario Derecho proce3.lciv¡lde cuatemala. Tomo L Pág 561* lbid. Pas.569
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En

en

lo que a medios de prueba se ref¡ere, la legislación nacional ha previsto el escenario

que los jueces como profesionales del derecho, con sus conocimientos en el ámb¡to

jurid¡co, se encuentren en la circunstanc¡a en la que, por la naturaleza del caso que

estén conociendo, se requiera además del derecho, el domjn¡o de otras cienc¡as, artes,

ol¡cios, etc. situación ante la cual, se ha previsto que puedan auxiliarse en quienes

cuenten con los conocimientos especializados en el o los temas sobre los que verse el

caso.

4.6. Per¡to

"La persona a quien se le encomienda la realización del examen per¡cial, se le

denom¡na perito, qu¡en se def¡ne como aquella persona que por poseer determinados

conocim¡entos científicos, artísticos, técnicos o práct¡cos en determinada ciencia o arte,

informa al juzgador sobre puntos l¡tigiosos que tengan relación con su área de

espec¡al¡dad".55

El Código Procesal Penal en su Articulo 141 establece que; "Si, por las pa¡t¡cularidades

del caso, alguna de las partes considera necesar¡o ser asistida por un consultor en una

ciencia, arte o técn¡ca, lo propondrá al Minister¡o Público o al tribunal, quien dec¡dirá

sobre su des¡gnación".

s5González 
Arneo, Vicenle Ob. C¡t. Páq.426
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Por lo tanto, el perito será un tercero, que sin ser parte en la litis, realizará un erámen

per¡c¡al sobre determinados puntos que ya han sido incorporados en esta etapa del

proceso; con el objeto de ayudar a constatarlos o dar la conv¡cción judicial necesaria

para resolver en detem¡nado sent¡do.

El experto que sea designado como per¡to dentro de un proceso, aunque permanece

sin ser parte en el proceso, sí ¡ncurre en responsabilidad. El Artículo 168 del Cód¡go

Procesal C¡vil y Mercant¡l, establece: "La responsabilidad será civ¡|, cuando el experto

que habiendo aceptado el cargo, incumpliera con la entrega del dictamen en el plazo

fijado judicialmente para el efecto, en dado caso, eljuez declarará caducado el encargo

y nombrará de oflcio a un nuevo experto, salvo que las partes de común acuerdo

soliciten que un nuevo plazo que no exceda de la mitad del anter¡or, sea olorgado".

La responsab¡l¡dad será penal, cuando ¡os expertos incluyan falsedad en su dictamen o

declarac¡ón, ya sea ante notar¡o o ante Ia autor¡dad que sea competente; cuando se

oculte la verdad, o se negaren a declarar estando obligados a ello.

La parte procesal que así lo considere necesario, podrá proponer el per¡taje como

med¡o de prueba; sjn embargo, ex¡sten situac¡ones en las que la ley así lo manda.

Ejemplo de ello es la declaratoria de incapacidad, en la que se requiere que un

profesional de la medic¡na rea¡¡ce un examen méd¡co, cuyo dictamen será conocido por

eljuez para determinar el estado fís¡co o mental de determinada persona. Otro ejemplo

es en la seÍvidumbre de paso, eljuez deberá oir d¡ctamen de expertos para determinar

el lugar en que ésta deba ser constitu¡da.



Exist¡endo tantos ámbitos en los que se desenvuelve el ser humano y por end6 el

mismo número de ámbitos es susceptible de controversias, los peritajes pueden versar

sobre una innumerable cantidad de temast siendo esencial en el tema de los derechos

de los puebios ¡ndígenas, el antropológ¡co.

2.6. El peritaje cultural

El per¡taje cultural surge en América con el objetivo de proteger los derechos humanos

de pr¡mera y segunda generación; es decir, los individuales y colectivos,

respectivamente; tendencia que surge de un mov¡miento que buscaba proteger los

derechos humanos por medio de los controles constituc¡onales de cada pa¡s; aunado al

interés internac¡onal de preservar la divers¡dad cultural del cont¡nente. lnterés que se

evidencia en la creación de diferentes hatados y convenios encaminados a la m¡sma

finalidad.

"Este acto procesal debe ser desarrollado por encargo de un juez en los procesos en

los cuales se aplique Ia leg¡slac¡ón nac¡onal a un miembro de un pueblo ¡ndigena, con el

objeto de que al momento de resolver el l¡tigio, sea valorada su cultura y/o derecho

consuetudinario".56

Un ejemplo claro en que se propuso el peritaje cultural como med¡o de prueba, en la

historia del proceso jud¡c¡al guatemalteco fue el caso de Pablo Anton¡o Tumax Tzoc,

* Solórzano León, Justo Vinic¡o. El per¡taje curturar hac¡a una jur¡sd¡cc¡ón ñut¡ótn¡cá, pturicu¡turat y
mulülinsüe. Páq. 67
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conocido como caso cusha; del cual se indica lo siguiente:

"Se denomina cusha al licor hecho de maíz fermentado. De este licor fueron

requeridos varios litros por Zoila Micaela Tzoc, como lo hacía cada año, para utilizarlo

en la Cofradía de San Simón, ub¡cada en el Cantón Panaj, Santiago Atitlán, misión que

fue encomendada al señor Pablo Antonio Tumax Tzoc, encargado de que el licor

llegara a su destino, quien al llegar a Santiago Atitlán se encontró con un registro de la

Policía Nacional Civil, quien decom¡só Ia cusha que transportaba y lo detuvo para ser

consignado anle un juez. El entonces sindicado le ind¡có al juez que el i¡cor era un

regalo u ofrenda, quien no aceptó la declaración del detenido y fue ligado a proceso por

violentar preceptos de la Ley de Bebidas Alcohólicas.

Dos días después el abogado defensor explicó que el transporte de este licor tenia

como objeto hacer una donac¡ón a la Cofradla, para ser ofrecido a San S¡món, y por

tanto su destino no era la comercialización; en consecuencia exig¡ó la l¡bertad

inmediata, pet¡ción que se realizó en base a los siguientes Artículos: 8 del Convenio

169 de la OIT (la obl¡gac¡ón del Estado de considerar las costumbres de los pueblos

¡ndigenas cuando se aplica la legislación nacional y el derecho de estos pueblos de

mantener sus costumbres); Artículo 12 de la Convención Americana de Derechos

Humanos (libertad de conc¡encia y rel¡gión), y Articulo 46 de la Constitución política de

la República de Guatemala.

Para Ia defensa del acusado, la detenc¡ón reflejaba desde un princip¡o una clara

violación de los derechos humanos culturales, ya que tanto la Constitución Polit¡ca de la



Répública de Guatemala y los conven¡os menc¡onados anteriormente reconocen los

derechos a la religión y la espir¡tualidad de los pueblos ¡ndígenas.

El juicio a Pablo Antonio Tumax Tzoc se rea¡izó en Santiago Atitlán y en éste

part¡c¡paron la Defensa Pública Penal de Santiago At¡tlán, Ia Defensoría lndígena de

Sololá y la Cofradía de Santiago Atitlán.

El juicio ¡ogró gran ¡nterés, ya que por primera vez en la histor¡a del proceso judicial

guatemalteco, la defensa sol¡c¡tó un per¡taje cultural para demostrar la ¡nocenc¡a del

s¡ndicado, el caso concluyó con la absolución de éste y la entrega de la cusha en una

ceremonia que senló un precedente en Guatemala."57

Por otro lado, en c¡ertas comunidades de Quiché y Huehuelenango ex¡ste un fenómeno

que solamente es conocido por los habitantes de esas reg¡ones; cuando ocurren

v¡olaciones sexuales a las jovencitas de la comun¡dad y quedan embarazadas producto

de esas violac¡ones los padres de ellas les solic¡tan a las comadronas de la comunidad

que preparen el remedio para tal asunto, el cual consiste en una mezcla de plantas y

hierbas que tiene un efecto abortivo en ellas; lo cual para los habitantes de estas

comun¡dades resulta de lo más normal porque t¡enen Ia ¡deología y en su creencia

existe un permiso espiritual de parte de los abuelos (deidades religiosas o espir¡tus de

Ios antepasados que los orientan) que lo que viene dentro del v¡entre de ellas es algo

no deseado y por lo tanto debe ser desechado anies de nacer de manera natural. Tema

e7 
trttp rtuvww un orgrspanish/News/story.asphewslD=627#.UO¡w3CeQXz4 (Guatemala,22 de mayo de 2003)



que causa polémica para el derecho posit¡vo y vigente, ya que de conformidad 



costumbres y creencias y que se deb¡a respetar el s¡stema que ellos han cumplido

durante generaciones.

Otro ejemplo acerca de la ¡mportancia de la aplicación del peritaje cultural es el caso de

Cándida González, de origen ind¡gena y Vicemin¡stra de Trabajo y Previsión Soc¡al,

qu¡en denunció ante el lvlinisterio Público las humillac¡ones recibidas por otros

Juncionarios públicos. Según su testimon¡o, cuando ¡legó a la delegación para

entrev¡starse con algunos empleados, estos empezaron a reirse de ella al momento en

que la vieron y crit¡caban fuertemente el traje típico que portaba, el cual ha pertenecido

por años a su comunidad, alegando que no era la manera correcta de vestir para una

reun¡ón de importanc¡a y transcendencia; la tacharon incluso de irrespetuosa por su

manera de vestir y f¡nalmente decidieron no atenderla. Cándida González asumió el

cargo en agoslo de 2006, cuando en la delegac¡ón de esa cartera en Tecún Umán, San

Marcos, no habían resultados alentadores, ya que previo a esto ocurr¡eron situaciones

sim¡lares de las cuales hubieron sanciones adm¡nistrativas contra ellos;

afortunadamente los afeclados presentaron recursos en los tribunales y fueron

reinstalados, apuntó el representante de la Com¡s¡ón Pres¡dencial contra el a¡slamiento,

sin embargo, recalcó, ese hecho es un delito, por Io que se espera que sea discutido en

los tribunales.5s

s htlp:/ rww prensalatina.com. mx '140107. (Guatemala, 15 de enero de 2OO7)
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Estos casos son algunos de los muchos que se dan a diar¡o debido a la ignorancia que

se tiene acerca de la d¡versidad de cultura de todos los pueblos mayas; lo que es

normal para ellos en muchas ocasiones, pero, para el resto de la población resultan ser

del¡tos o actos que debieran ser punibles. De ahí la importancia del peritaje cultural, que

se analizará en el s¡guiente capítulo.





CAP¡TULO V

5. La admin¡stración de justic¡a y la aplicación del derecho ind¡gena

Es de suma importanc¡a conocer los aspectos culturales que diÍerencian el nivel de

acceso a la just¡cia en relación con el indígena. Los usos y costumbre indígenas están

compuestos de elementos étnicos y normativos; por lo que se discute la tendenc¡a a

estatizarlos sin anal¡zar prev¡amente su contenido. Pensamiento que corre en sentido

contrario a la preferenc¡a popular que mant¡ene al s¡stema ¡ndigena en el centro de la

atención; al grado de elevar sus usos y costumbres a la categoría de ley sin excepción

alguna.

"El Acuerdo sobre ldent¡dad y Derechos de los Pueblos lndígenas, contiene una serie

de aspiraciones del pueblo maya. Este acuerdo es un ¡nstrumento prometedor donde el

Estado adquiere comprom¡sos concretos para ¡niciar acciones en contra de la

discrim¡nac¡ón y el rac¡smo. Un ejemplo de ello, es uno de los compromisos que

adquirió el Estado de Guatemala, respecto a propiciar los camb¡os legislat¡vos, como

sucede en el caso del Cód¡go Penal que incluyó el delito de discrim¡nación.

Lamentablemenle en Ia práctica sólo se cumpl¡eron aspectos operativos pero no se

d¡scutió la esenc¡a política para erradicar la discriminación".5s

La desigualdad que se promueve entre los seres humanos del planeta, ha provocado la

s Guevara felb¿, Lis¿ndrc Antonio Le frncióñ de la Cornls¡ón Pres¡denc¡al de los Oercchos Humenos para €l
cumpi¡m¡ento de los derechos económ¡co3, soc¡al€s y cultureles. Pág 47
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movilización de diversas organ¡zaciones en lucha por la igualdad y el respeto a los

derechos ¡ndigenas, a la lengua, a la cultura, tradic¡ones, forma de gobierno entre

otros.

5.1. La real¡dad de la aplicación del derecho ¡nd¡gena por parte de los operadores

de justicia

Una de las dimens¡ones más v¡s¡bles es el agobio y el desplazamienio que producen las

lenguas y culturas políticamente dominantes sobre las lenguas y culturas indígenas

locales, que se ven afectadas continuamente por el bombardeo psicológico y

discrim¡nante que se envia a través de los medios de comunicación mediante

programas que hacen ver que qu¡en importa es qu¡en t¡ene dinero, el que habla ¡nglés,

el que v¡ste de traje, aunque no tengan estud¡o o buenas relaciones sociales; algo que

en las comunidades ¡ndígenas no se cons¡dera de prioridad, pues aquí las personas

son iguales ante todos y todos son capaces de .ea|lzar un trabajo desde el ámbito

organizativo hasta el manual, mediante el uso de la solidaridad representada por el

tequ¡o.

Las impl¡caciones del entorno contemporáneo de la diversidad l¡ngüística y cultura¡

giran sobre el desarrollo social incluyente, plural¡dad y politica e interculturalidad en la

educación bás¡ca; propuesta alternat¡va a favor de las poblaciones indigenas, que

pus¡eron un claro énfasis en la v¡nculac¡ón de Ias alter¡dades socioculturales y

partlcu¡arismos etnolingüísticos con la democrat¡zac¡ón y el derecho, la transformación
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hacia la cal¡dad y la pertinencia de la educación nacional y la lucha contra la pobreza y

las desigualdades.

En cuanto a la admin¡stración de justicia en Guatemala no se podrá consolidar mientras

cont¡núe existiendo un poder judicial ineficiente que no investiga deb¡damente las

gravísimas violaciones a los derechos humanos del pasado, así como las violaciones

del presente y permite que la impunidad siga imperando. El sistema de adm¡nistración

de just¡c¡a guatemalteco debe asegurar un efect¡vo acceso a la justicia de todos los

indiv¡duos, de manera independ¡ente e imparcial, y cont¡nuar con las in¡c¡ativas de

modernización y reformas que permitan un mejor funcionam¡ento de la admin¡stración

de justic¡a.

Asimismo, el deterioro de la adminjstrac¡ón de just¡c¡a en Guatemala lleva a una

v¡olac¡ón continua de los derechos individuales de sus hab¡tantes y pone en jaque la

institucional¡dad democrática en el pa¡s. Ello se ve agravado por la impunidad

s¡stémica y estructural que afecta a todo el s¡stema de just¡cia guatemalteco que

lógicamente va a afectar a sectores desprotegidos como es el indígena.

5.2. La realidad de las inst¡tuc¡one3 para hacer valer el derecho ind¡gena

No tiene sent¡do hablar de los derechos humanos como una imposición de la cultura o

peor aún como un ataque a la diversidad cultural. Se trata de un mov¡miento que

recorre todas las culturas y que va abriéndose paso con mayor o menor dificultad en

todas ellas.
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La aceptación de esta teoría ha generado en los guatemaltecos una serie de

confus¡ones, sobre todo en el ámbito juríd¡co. ya que se ha percib¡do el respeto de los

derechos humanos como algo que perjud¡ca la aplicac¡ón de la justicia, debido a que los

func¡onarios o empleados del Min¡sterio Público, Defensa Pública Penal, juzgados,

Policía Nacional Civil y Sistema Penitenciario que deben de aplicarla se escudan

¡ndicando que de actuar de forma severa pueden ser afectados por instituciones de

derechos humanos y en especifico de la Procuraduría de ¡os Derechos Humanos,

s¡endo una actitud sociopolítica que afecta la aplicación de la just¡c¡a en forma pronta y

efectiva, y en donde se debe trabajar en la promoción y divulgación del quehacer del

Procurador de los Derechos Humanos, informando a la población sobre los lím¡tes de

estos.

Uno de los factores que afecta la situación del estado de derecho en Guatemala es Ia

debilidad de la adm¡nistración de justicia, la ineficacia del sistema jud¡c¡al, la ¡mpunidad,

el consecuente auge de la cr¡minalidad y la v¡olencia; ante la falta de una política estatal

adecuada y de Io cual cada guatemalteco está consciente al observar los altos ind¡ces

de violencia actual. As¡mismo, en el aumento de la inseguridad pública, Ia corrupc¡ón y

el crimen organizado; la ¡nfluenc¡a que ejercen las fuerzas paralelas de poder en la

adm¡nistrac¡ón pública y de justic¡a es fuerte; lo cual sigue generando una serje de

violaciones para las poblaciones indígenas ale¡adas, esto deb¡do a que el Estado en

muchas ocasiones centra sus acc¡ones a medidas de segur¡dad o endurecer penas.

S¡ bien las ¡nstituciones que adm¡n¡stran la justic¡a en Guatemala juegan el papel más

¡mportante dentro del proceso de democratizac¡ón del Estado, la situación es diferente.
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pues es relevante que el Estado no ha cumplido con sus obligaciones, debido a que por

ejemplo el poder judicial no ha asegurado aún a la mayoría de guatemaltecos y

guatemaltecas el respeto de los derechos humanos de los ¡nd¡viduos a través de la

investigación de las denunc¡as y la ind¡vidualización y sanción de los responsables de

violac¡ones a los derechos humanos del presente y del pasado; y peor aún de poner

atención a la situac¡ón de acceso de justicia, mucho más lo va a ser la apl¡cación o

reconocim¡ento del derecho ¡ndígena desde un peritaje cultural.

En diversas ¡nvest¡gaciones que se han real¡zado sobre evidencias de las acc¡ones de

discr¡minación y racismo de instituc¡ones tanto gubernamentales como no

gubernamentales; es ev¡dente que del sector gubernamental es el Estado el principal

promotor de la disff¡minac¡ón y racismo. "Todo ello debido a que el Organismo

Legislativo como el Ejeculivo, promueven leyes que no se aiustan a la realidad social de

los guatemaltecos, como consecuencia estas normas resultan favoreciendo más a

determinado sector de la soc¡edad en la apl¡cac¡ón provocando una marcada

discr¡minación".@

5.3. La postura del Estado para la aplicación del derecho indigena

Las reformas y modern¡zaciones de un Estado es un proceso percib¡do como prioritario

para el desarrollo económ¡co, social y humano. En un entorno de globalización, la

cal¡dad y la ef¡c¡enc¡a de los marcos instituc¡onales del Estado son factores esenc¡ales

m 
lnstilulo Mixlo Diversifcado lxil, Municjpio de Nebaj, Quidré, Guatemela, C A. La disc minación y el racismo en

los centros educ¡tivos del n¡velmed¡o. Pá9. zl4
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de compet¡tiv¡dad. Como pilar de la gobernab¡l¡dad democrática, se enfrenta al desafio

de generar y fortalecer inst¡tuciones y procesos orientados a beneficiar a ta ciudadanía

guatemalteca.

Los procesos de reforma que deben de emprenderse por el Estado se or¡entan a

alcanzar grandes objet¡vos estratégicos afines a la consolidación democrát¡ca definida

en los Acuerdos de Paz Firme y Duradera. Los retos a alcanzat abarcan el

fortalecim¡ento de los aparatos administrat¡vos y judiciales que protejan el ejerc¡c¡o de

los derechos y libertades de los c¡udadanos y la dotación, ¡ncremento y/o creación de

los servicios que hagan posible el acceso de toda la poblac¡ón a los servicios colect¡vos

y soc¡ales básicos. Se requiere as¡mismo apoyar la articulación de los cuerpos legales

que definan y garanticen el respeto de los derechos humanos a fin de consol¡dar un

estado de derecho.

"Guatemala es el segundo pais lal¡noamericano con mayor población indígena en

términos relativos (más del 40%), compuesto mayoritariamente por 22 comunidades

étn¡colingüísticas de origen maya y, en menor proporción, por las comun¡dades x¡nca y

garífunas".61

Respecto a los servicios de just¡cia, cuando se es pobre o se pertenece a una minoria

desproteg¡da, las expectativas de solución de conflictos se ven postergadas, debido a la

6r 
Secrelarla de Planiic€ción y ProgÉrnación de la Pres¡dencja. Tercer intom¡e de avances en el cumplimlento ale

los objeüvos de desanol¡o clsl milenio. Pá9. 17
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marginac¡ón, la est¡gmat¡zac¡ón y la desigualdad que r¡gen la práctica cotidiana del

quehacer judic¡al. "La pobreza económica de la población se traduce de manera

dramát¡ca en una pobreza legal, que ¡mpide una verdadera soluc¡ón al conflicto

plateado."62

5.4. La visión de los pueblos indígenas en la apl¡cación del peritaje cultural

Para poder romper con el pesimismo y el conformismo, que en el futuro se pueda vivir

en un país donde ya no existan c¡udadanos de pr¡mera y segunda categoria; en donde

las mujeres ya no tengan que quitarse el corte tipico para no ser d¡scrim¡nadas; en

donde se pueda tener acceso a la justic¡a, al trabajo, a la salud, a los lugares de

diversión y a la educac¡ón, sin discriminación y donde el respeto al otro sea el elemento

que resalte en las relac¡ones entre los guatemaltecos; es necesario fortalecer y hacer

valer las leyes ex¡stentes.

Con ello debe tomarse en cuenta la importancia del peritaje cultural en algunos

momentos de la v¡da de los pueblos ¡ndigenas en Guatemala.

La pluriculturalidad y mult¡etnic¡dad guatemalteca es innegable, la cultura ¡ndigena es

milenaria y en la actual¡dad coex¡ste con otras culturas, lo cual conlleva una divers¡dad que

hace de Guatemala un país r¡co culturalmente, pero lambién ¡mpl¡ca una complejidad

sociocultural, ante ¡o cual el Estado debe responder promoviendo las polít¡cas publicas

fundadas en esas características.

62Alvaro, 
Fernandino. En busca de una j8tic¡a d¡st¡nta: Exper¡encias de reforma en América Lat¡na. pág 382
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El perito cultural es un c¡entifico social, conocedor de la cultura del procesado, que

interv¡ene en el proceso tratando de explicar las motivaciones culturales que pud¡eron

provocar la conducta exam¡nada. Este peritaje tratará de responder sobre si fue evitable

lo que ocurrió, cómo y por qué.

El Conven¡o 169 de la Organización lnternacional del Trabajo en el Artículo 10 toma en

cuenta las caracteristicas económicas, sociales y culturales cuando se impongan

sanc¡ones penales previstas por la legislación en general, a miembros de pueblos

indigenas; pero debe darse preferenc¡a a tipos de sanción distintos del

encarcelam¡entot esto es importante porque eljuez debe ser una persona que conozca

a la comunidad por dentro, que estudie las trad¡ciones, costumbres y usos, que recabe

jurisprudenc¡a sobre ese derecho consuetudinario en part¡cular; en fin debe tener más

el perfil de un juzgador del sistema anglosajón que se basa en la costumbre y no del

sistema romano canónico continental escrito que excluye a la costumbre.

Además, el derecho consuetudinario lo regula con mucha formalidad el Articulo 2 de la

Ley del Organismo Jud¡c¡al al establecer que: "La ley es la fuente del ordenamiento

jurídico. La jurisprudenc¡a, la complementará. La costumbre regirá sólo en defecto de la

ley aplicable o por delegación de la ley, siempre que no sea contrar¡a a la moral o al

orden público y que resulte probada."

Lo anterior significa que se está en presencia de la necesidad de la aplicación de

med¡os alternos de resolución de confl¡ctos; prescind¡endo de la observanc¡a de normas

escritas y dando preeminencia a los usos y costumbres de las d¡versas comunidades
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para la solución de los conflictos; los cuales no están plasmados en documentos

escritos generalmente, s¡no que se han trasmitido de generac¡ón en generación y

constituyen el derecho consuetudinario de esa comunidad.

En el Acuerdo sobre ldent¡dad y Derechos de los Pueblos lndígenas, flrmado el 31 de

marzo de 1995, el Gobierno de Guatemala se comprometió a inclu¡r el perit4e cultural

en aquellos casos en los que intervengan los tr¡bunales, especialmente en el ámbito

penal. El peritaje cultural es un puente que se tiende entre la forma de veryentenderla

realidad deltribunal y la del indígena procesado.

En el sistema de justic¡a guatemalteco no se aplica el peritaje cultura¡, debido a que

éste no se encuentra regulado en la leg¡slación.
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CONCLUSIONES

'1. En Guatemala existe discrepancia entre el derecho indígena y las {eyes vigentes,

pues las autoridades indigenas aplican un castigo y los adm¡nistradores de

justicia apl¡can otro t¡po de pena.

2. A pesar que el Gobierno de Guatemala al firmar el Acuerdo sobre ¡dentidad y

Derechos de los Pueblos lndígenas, se compromet¡ó a incluir el peritaje cultural

en Glsos penales, éste aÚn no se encuentra regulado en ninguna ley.

3. El perilaje cultural como medio de prueba ha sido poco ut¡l¡zado por los

admin¡stradores de ¡ustic¡a al iuzgef del¡tos y ap¡icar penas a personas

indígenas.

4. No existen peritos culturales que intervengan en los procesos penales, con el

objetivo de expl¡car las motivaciones culturales que pudieron dar or¡gen a

determinada conducta o hecho.

5. El derecho penal guatemalteco ha s¡do influenciado por legislaciones extranjeras,

contrarias a la identidad cultural, social y política; se leg¡sla y administra justicia,

sin tomar en cuenta la cultura de los pueblos mayas, garífunas y xincas.
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RECOMENDACIONES

1. El Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala debe realizar una reforma a¡ Código

Penal con el propósito de incluir en éste además de los delitos, las penas y castigos

que se deben ¡mponer a las personas que infrinjan la ley; las costumbres de los

pueblos ind¡genas.

2. Es necesario que el Ministerio Públ¡co regule el peritaje cultural como medio de

prueba para los procesos penales, tomando como referenc¡a el derecho

consuetud¡nario; para procurar la dignidad de la persona y la igualdad de los

guatemaltecos ante la ley.

3. El Ministerio Públ¡co debe regular como medio de prueba en procesos penales,

peritaje cultural, el cual debe ser emitido como un dictamen de expertos en

materia.

4. El Organismo Jud¡cial, el Min¡ster¡o Público, la Polic¡a Nacional C¡v¡|, el lnstituto de

la Defensa Pública Penal y la Procuradur¡a de Derechos Humanos, tienen que

capacitar y contratar a profesionales en antropología, sociología y otras ramas; o

bien a personas que pertenecen a comunidades ¡ndígenas para que puedan fung¡r

como peritos culturales.

el

la
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5. Los admin¡stradores de justicia deben tomar como referenc¡a los casos en los

cuales se ha apl¡cado el peritaje cultural como med¡o de prueba para la aplicación

de sanciones o penas en el proceso penal guatemalteco.
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